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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
Resultando vacante en la iglesia metropolitana de 

Santiago de Cuba una media ración, dotada con 435 
pesos fuertes y las correspondientes obvenciones, j 
en la metropolitana de Manila otra media ración, cuya 
renta consiste en 915 pesos fuertes y demas obven
ciones que le pertenecen, para el mayor acierto en su 
provisión se ha dignado disponer la Reina (Q. D. G.' 
que los prelados diocesanos dirijan á este Ministerio 
con su informe las solicitudes que dentro de un mes, 
á contar desde la inserción de esta Real órden en la 
Gacela, les sean presentadas por los eclesiásticos de 
su diócesis para la obtención de dichas prebendas, 
debiendo estos tener entendido que los que fueren 
agraciados habrán de embarcarse para sus respecti
vas iglesias en el término ordinario; y que si no le 
hicieren, ademas de quedar sin efecto el nombra
miento, les servirá de obstáculo para su colocación ec 
la Península.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.*Gonzalez Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.— Real orden.
Para evitar los inconvenientes á que da lugar la 

inobservancia de lo dispuesto en la instrucción de 
veinte y cuatro de Diciembre de mil ochocientos cua
renta y nueve, relativa ai alistamiento y matrícula 
de los españoles residentes en países extrangeros, para 
que en su virtud puedan disfrutar sin el menor obstá
culo de los derechos inherentes á su nacionalidad, y en 
vista de lo que con tal motivo hizo presente á este 
Ministerio el de Estado, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer, conformándose con lo consulta
do por el Consejo Real, que se publique en la Gace
ta, y los Gobernadores lo verifiquen en los Boletines ofi
ciales de las provincias, la instrucción referida, para 
que ninguno de cuantos se propongan pasar á las na
ciones extrangeras pueda alegar ignorancia de las 
formalidades á que deberá sujetarse, siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. que la Autoridad que 
primero advirtiere en los pasaportes para el extran
gero alguna falta contra la instrucción de veinte y 
cuatro de Diciembre de mil ochocientos cuarenta y 
nueve pueda multar con arreglo á sus atribuciones 
á los portadores de aquellos.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y uno.=Arteta.
Instrucción para formar el alistamiento y matrícula de súb

ditos españoles en los Consulados y Viceconsulados de S. M. 
en paises extrangeros.
Artículo 1? Para que los súbditos españoles que debi

damente autorizados se trasladan á paises extrangeros pue
dan contar de seguro con la protección de los agentes de 
S. M. residentes en ellos, y disfrutar los derechos y privi
legios que les concedan los tratados y leyes, es necesario 
que presenten su pasaporte al Cónsul ó Vicecónsul de Es
paña en el punto de su destino dentro del tercer dia de su 
llegada; y no habiéndolo alli, deberán dar cuenta de esta 
por escrito al mas inmediato para que en uno y otro caso 
sean anotados en el registro de transeúntes, y conste en 
todo tiempo su presentación.

Art. 2.° Los Cónsules y Vicecónsules escribirán en el 
registro de transeúntes el nombre y apellido de los presen
tados, su profesión y familia, el lugar de su procedencia,

la Autoridad que les expidió el pasaporte, y  la fecha de 
este, el punto de su residencia en el pais, y el dia de su 
presentación con arreglo al modelo núm. 1.°

Art. 3.° Cuando la residencia de los súbditos españoles 
en pais extrangero se prolongue mas de um año , deberán 
estos matricularse en el Consulado ó Viceconsulado corres
pondiente.

Art. 4? Los súbditos españoles, tanto naturales come 
oriundos, que hubiesen adquirido vecindad- anteriormente 
en pais extrangero y no se hallen matriculados y quisierar 
hacerlo para asegurar el goce de los derechds y privilegios 
enunciados, tendrán que acreditar su persona y anteceden
tes, presentando su pasaporte en regla, y á falta de este um 
información justificativa de su nacionalidad y legítima pro
cedencia ú otro documento fehaciente.

A los extrangeros naturalizados en España se les exigirc 
para esta formalidad, ademas del requisito mencionado, h 
carta de naturaleza, ó en su defecto alguna prueba suple
toria. . .. i

Art. 5? No podrán ser matriculados, y en su caso serái 
borrados de la m atrícula, los españoles que con arreglo i 
las leyes del reino incurran en la pérdida de su naciona
lidad.

Art. 6? Los Cónsules y Vicecónsules harán constar en e 
libro ó registro de matrícula el nombre y apellido de los 
matriculados, su edad, naturaleza, estado y profesión y si 
última vecindad antes de ausentarse de su patria, y espe
cificarán las mismas circunstancias respecto de todos los in
dividuos de su familia que le acompañen, el lugar y tiempo 
de su residencia en el pais y en su demarcación consular 
y las alteraciones que puedan tener lugar con motivo d< 
ausencia, cambio de domicilio, pérdida de nacionali
dad &c. &c. en la forma que determina el modelo núm. 2?

Art. 7? Los nacimientos, matrimonios y defunciones di 
españoles se harán constar en el registro de transeúntes < 
en el de matriculados, según su clase, prévia exhibicioí 
del certificado ó partida justificativa de la Autoridad com
petente.

Art. 8o Ningún derecho podrán exigir los Cónsules < 
Vicecónsules por el hecho de presentarse y matricularse los 
súbditos españoles, ni aun á título de resarcimiento poi 
gastos de correspondencia ú otro motivo que se refiera i 
dichas formalidades.

Art. 9? Los Cónsules y  Vicecónsules expedirán certifica
dos de presentación y  de matrícula á las personas que Ioí 
pidan, y cartas de seguridad y  protección á las que las ne
cesiten , conformándose á las prácticas y términos adopta
dos en cada pais.

Art. 10. Al principio de cada año remitirán á esta pri
mera Secretaría del Despacho copia de los registros de pre
sentados y matriculados abiertos en el Consulado ó Vicecon
sulado de su respectivo cargo; teniendo especial cuidado d( 
no omitir en ella ninguna de las referidas circunstancias, i 
fin de que pueda constar de una manera clara y evidenti 
el número de súbditos españoles que residen en el extran
gero, y entre estos los mozos que están sujetos á quinta cor 
arreglo á la ley.

*Art. 11. También remitirán anualmente copia de los re
gistros de presentados y matriculados á la legación de 
S. M. correspondiente, para que esta tenga exacto conoci
miento de todos los súbditos españoles que están bajo su 
protección.

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 4 9 .= Pedro J. Pidal.=Es 
conia.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Encargado de Negocios de S. M. en la República de 
Chile, en su despacho núm. 196 de 24 de Diciembre último, 
remite copia del decreto expedido por aquel Gobierno en 12 
de Noviembre anterior, que dice asi:

«Departamento de Hacienda. =  Santiago 12 de Noviem
bre de 1850. =  Considerando, 1.° Que ignorándose aun si 
algunas de las naciones con que teníamos relaciones comer
ciales aceptarán las bases de reciprocidad á que se les ha 
invitado en virtud de la ley de 16 de Julio del corriente año, 
no es posible retardar por mas tiempo la fijación de los de
rechos diferenciales para que fue autorizado el Presidente 
de la República por la misma ley, sin colocar nuestro co
mercio en una situación muy desventajosa, principalmente 
en el mercado de California, y que el término de cinco y 
medio meses es ámplio para recibir contestación de las na
ciones que se hallan dispuestas á admitir los principios pro
puestos en dicha ley.

2? Que no es justo ni es conveniente á nuestros intere
ses mercantiles no convenir en la reciprocidad, aunque sea 
solo respecto á ciertas mercaderías, ni hacer irrevocable
mente responsables de los derechos diferenciales á las mer
caderías extrangeras por el hecho de haberse otorgado pa
garé por ellas, aunque durante el plazo pudieran aprove
charse las conducidas en buques chilenos de la igualación

de banderas que pudiera acordar la nación á que aquellos 
pertenezcan:

lie acordado y decreto:
Artículo 1? Desde 1? de Enero del año entrante, Jos bu

ques extrangeros de las naciones que no hayan admitido 
las bases de reciprocidad establecidas por la ley de 16 de 
Julio último, adeudarán á su entrada en los puertos de Chi
le seis reales mas sobre los dos que^ actualmente pagan por 
cada una de las toneladas que midan.

Art. 2.° Las mercaderías que se importen desde la fecha 
citada en buques que se hallen en el caso del artículo an
terior, pagarán el derecho adicional de un 10 por 100 sobre 
el monto de los derechos establecidos ó que en adelante se 
establecieren.

Art. 3̂.° Por este recargo de derechos se firmarán paga
rés con el plazo de seis meses y bajo la competente fianza, 
la cual se cancelará y quedará sin efecto, como asimismo 
se devolverá el recargo del derecho de tonelada establecido 
por el art. 1.° desde el dia en que se pusiese en práctica 
la igualación de banderas por la nación á que pertenezca 
el buque, según conste por el aviso oficial que el respecti
vo Gobierno dé al de Chile.

Art. 4.° Si Ja igualación concedida á los buques chilenos 
fuese solo respecto á ciertas mercaderías como á los pro
ductos del pais, no tendrá lugar la reciprocidad de dere
chos sino respecto á las mercaderías de la misma clase, ó 
que fuesen producción del suelo ó de la industria de la na
ción á que pertenezca el buque en que se importaren; y 
solo respecto á ellas se cancelarán el pagaré y fianza de 
que habla el artículo que precede.

Tómese razón, comuniqúese y publíquese. =  B ulnes.=  
Gerónimo.Urmeneta.»

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Circular á las Administraciones.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esta Dirección en 12 del actual la Real órden siguiente:
«Excmo. S r.: He dado cuenta á la Reina del expediente 

instruido á virtud de instancia de D. Mateo de Murga en 
que solicita que el censo con que se ha rematado á su fa
vor el terreno procedente del derribo del convento de reli
giosas llamado de Gonstantinopla, sito en la calle Mayor de 
esta corte, se subdivida proporcionalmente entre las nueve 
casas que se propone construir en los solares que aquel com
prende, á fin de facilitar por este medio su trasmisión. En 
su vista, y conformándose S. M. con el parecer de la Junta 
de ventas de bienes nacionales y de la Dirección de lo Con
tencioso de Hacienda pública, se ha servido acceder á la 
subdivisión del censo que solicita el reclamante, mediante 
que ningún inconveniente legal se opone á ella ni se causa 
perjuicio al Estado, y mandar que se adopte anticipadamen
te esta medida como regla general en los casos de igual na
turaleza, á fin de que sea conocida de los licitadores una 
condición tan ventajosa. De Real órden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes.»

Y esta Dirección la traslada á V. para que en su cum
plimiento disponga que los solares procedentes de edificios- 
conventos que se enagenen á censo, se anuncien y rematen 
en trozos proporcionados para edificar como en dicha Real 
órden se preceptúa. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
17 de Marzo de 1851.=Felipe Ganga Argüelíes.=Sr. Admi
nistrador de fincas del Estado de la provincia de....

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de Correos.
Para la enagenacion de catorce carruajes pertenecientes 

al ramo de Correos que se expresarán á continuación se ce
lebrará subasta pública el dia 1.° de Abril próximo á las dos 
de la tarde en el local que ocupa :él Ministerio de la Gober
nación del Reino ante el Director de Correos que suscribe 
asistido del de la Contabilidad especial del mismo Ministerio 
y del Oficial del negociado, que ejercerá.las funciones de se
cretario, con sujeción á las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la licitación será preciso depo
sitar primero en la pagaduría del referido Ministerio la can
tidad de mil reales en metálico.

2.a Los interesados presentarán los recibos de los depó
sitos en el acto de la subasta.

3.a Podrán hacerse de viva voz proposiciones generales ó 
parciales, admitiéndose pujas por el término de un cuarto 
de hora, trascurrido el cual se cerrará el remate.

4.a No tendrá efecto la adjudicación hasta que se deter
mine de Real órden , en cuyo caso el depósito ó depósitos de 
los interesados, á favor de los cuales recaiga aquella, que
darán retenidos para garantir el compromiso contraido, y se 
devolverán los demas.

5.a Si en el término de ocho dias, contados desde la fe-



cha de la Real orden, no abonan los interesados en la citada 
pagaduría el importe en metálico de los carruajes que se les 
hayan adjudicado, perderán los depósitos retenidos.

Número y precio de tasación de los carruajes que han de ena- 
genarse, los cuales están de manifiesto en el taller de Don 
Justo Montoya, calle de Atocha, núm. 427.

Reales.

1. Número 2 , tasado e n .................... 7,500
1. Número 3 , id ................................... 7,500
1. Número 6 , id ................................... 7,500
i. Número 7 , id ................................... 8,000
1. Número 8, id ...................................  8,500
1. Número 10, id ...................................  8,500
1. Número 12, id ................................... 8,500
1. Número 13, id  * ................   8,500
1. Número 15, i d .   ................  10,000
1. Número 16, i d . .  ....................   10,000
1. Número 47, i d . »». .   ...........  10,500
4. Número 18, id   ........... . . . .  10,500
4é Número 19, id  .......................  10,000
1. Número 20 , id  ................. 10,500

126,000

Madrid 17 de Marzo de 1851.= E 1  Director, Manuel £a-  
razaga. ____________

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

D. José Maria de Montalvo, Secretario de S. M. con ejer
cicio de decretos, condecorado con la cruz de la Real y m i
litar orden de San Fernando y otras varias y Gobernador 
de esta provincia.

Hago saber que debiendo procederse por el ingeniero de 
minas de esta provincia D. Luis Fernancíez Sedeño á prac
ticar los reconocimientos, demarcaciones y demás actos pe
riciales de los registros y minas situadas en la mism a, cuyas 
concesiones se hallen pendientes, se presentarán los intere
sados con los documentos de resguardó al referido ingeniero  
en los dias que este designe, desde el 19 del corriente en 
que llegará á Iliendelaeneina, advertidos los que no ló h i
cieren que les parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 15 de Marzo de 1851 .=José M. de Montalvo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

Licenciado D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de pri
mera instancia de esta capital y pueblos de su partido, de 
cuyo uso y ejercicio el infrascrito escribano público, Secre
tario de Gobierno de este juzgado, da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía colativa fundada por D. Gabriel de 
Rus Contreras, dignidad de chantre de la santa iglesia ca
tedral de la ciudad de Granada, en ella á los 14 dias del 
mes de Junio del año pasado de 1751, la cual es con carga 
de misas servidera en la iglesia parroquial de la ciudad de 
Bailen, para que dentro del término de 30 dias acudan á 
deducirlo en debida forma en este juzgado por la escribanía 
del refrendatario; bajo apercibimiento de que pasado sin  
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y se pro
veerá lo que convenga en los autos que se siguen en el 
mismo á instancia de D. Julián Soriano y consortes, vecino 
de dicho Bailen, pues asi lo tengo mandado en aquellos por 
providencia de este dia.

Dado en la Carolina á 10 de Marzo de 1851.==José Trini
dad de las Cuevas.— Por mandado del Sr. Ju«z, Carlos Bar- 
beito.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de esta corte, refrendada del Sr. Don 
Jacinto Revillo, escribano del número de la m ism a, se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento del presbítero D. Justo 
Fernandez, para que en el preciso término de 20 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gacela del 
Gobierno, se presenten en dicho juzgado y escribanía por 
medio de procurador con poder bastante á deducir las accio
nes de que se crean asistidos; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de Palacio.==En virtud de providencia del se
ñor D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de primera instancia 
en esta corte, refrendada del escribano de S. M. y del nú
mero de la misma D. José García Varela, se ha señalado 
para que tenga efecto junta general de acreedores á los bienes 
dimitidos por D. Simón de Figuerola, de esta vecindad, el 
domingo 23 del corriente á las once de su mañana en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial.

D. Manuel González Villaumbrosia, Alcalde constitucio
nal, Regente de la jurisdicción de esta villa de Almazan y 
su partido.

Por el presente anuncio se cita , llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes en 
que consiste la capellanía colativa y agregación á ella fun
dada por María Sánchez Serrano en la parroquial de la villa 
de Galatañazor, vacante .recientemente por fallecimiento de 
su último poseedor el limo. Sr. Obispo de Coria, para que 
comparezcan á deducirlo en forma por medio de procurador 
con poder bastante en este juzgado dentro del preciso é im- 
prorogable término de 30 (lias, contados desde la fecha de 
su inserción en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de 
esta provincia, por la escribanía del actuario; con preven
ción que de no hacerlo, pasado que sea el término señala
do, se procederá á la adjudicación de dichos bienes, y Ies 
parará el perjuicio que haya lugar: pues en vista de escri
to presentado por Manuel Gañan, vecino de Blacos, y Doña 
Rufina Nafria, viuda, que lo es de dicha villa de Calataña- 
zor, asi lo llevo mandado en auto de este dia.

Dado en Almazan á 10 de Marzo de 1851.=M an u el Gon
zález Villaumbrosia.— Por su mandado, Hermenegildo García.

Ignorándose la residencia de D. Faustino Rodríguez ó 
sus herederos, si hubiese fallecido, que en el año de 1828

tenia demanda pendiente contra Manuel Barajas y sn m u -
ger Josefa Soto sobre pago de m aravedís, se les cita , por 
medio del presente y en virtud de providencia del se
ñor ü . José Morphy, Juez de primera instancia de esta ca
p ita l, refrendada por el escribano del número D. Sebastian 
Carbonel, para que al preciso y único término de 15 dias 
comparezcan al mismo juzgad o  á usar de su derecho, si al
guno creyesen tener contra la casa calle de San Antón, nú
mero 1, manzana 527, que correspondió á la Josefa Soto; 
apercibiéndoles que trascurrido dicho término se acordará lo 
conveniente sin mas citación ni em plazam iento, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia D. Francisco Sánchez Ocaña, refrendada del escriba
no del número el licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, 
se cita , llama y emplaza por término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, á todos los que en 
clase de herederos ó acreedores se crean con derecho á los 
bienes quedados por óbito de D. Segundo Antonio Redondo, 
procurador de los Tribunales de esta corte, para que dentrc 
de él le deduzcan en forma ante dichos juzgado y escribanía 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1851 .^ L astra .

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 20 de Marzo de 1851.
Abierta á las dos y media se leyó y fue aprobada el acta de la an

terior.
Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Senador D. Marcelino de 

la Torre, en que participaba que el mal estado de su salud le impedía por 
ahola asistir á las sesiones, y menos el formar parte de la Comisión para 
que habia sido nombrado por la sección segunda.

El Sr. PRESIDENTE: La segunda sección se reunirá mañana, y al 
mismo tiempo que procede á los nombramientos que la corresponden se 
servirá som brar el reemplazo del Sr. la Torre.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Sainz Andino no podia asis
tir por hallarse enfermo.

Igualmente de que el Sr. Alcalá Galiano habia salido de esta corte á 
desempeñar el cargo para que ha sido nombrado por S. M.

Asimismo que el Sr. Isla Fernandez se ausentaba de la corte por ocu* 
paciones particulares.

Se leyó y pasó á las secciones un proyecto de ley aprobado por el 
Congreso sobre concesión de una pensión á Doña Micaela Antonia de 
Vesti.

Se dió cuenta de que la comisión de exámen de calidades habia nom
brado al Sr. D. Juan Sevilla en reemplazo del Sr. Marques dél Valle de 
Rivas.

Igualmente que para la comisión que ha de informar §obre el pro
yecto de ley para enagenacion de varios bienes y fábricas del Estado ha
bía nombrado la primera sección al Sr. Ortiz de Taranco, la segunda al 
Sr, D. Marcelino de la T orre, la tercera al Sr. López Ballesteros, la cuarta 
al Sr. Collado, la quinta al Sr. Infante, la sexta al Sr. Guruceta, y la séti
ma al Sr. F errer.

Se dió cuenta de los nombramientos de Presidentes y  Secretarios he
chos por las secciones en su última reunión.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de peticiones.
Se leyó el dictámen de la comisión mista sobre clasificación de car

reteras, y sé anunció qué se imprimiría, repartiría y señalaría dia para 
su discusión.

ORDEN DEL D IA.

Dictámen de la comisión sobre él proyecto de ley orgánica del 
Tribunal mayor de Cuentas.

Se leyó dicho dictámen.
Abrese discusión sobre este dictámen.
El Sr. SANCHO: Yo desearía que la comisión se sirviera manifestar 

si este provecto es enteramente conforme con el aprobado por el Congreso.
El Sr, ARRAZOLA: No.
El Sr. SANCHO: Yo, señores, encuentro una gran falta en no decir 

si está ó no enteramente conforme, porque asi creo debe estar expresado 
en él dictamen de la comisión, pues de lo contrario seria preciso compa
rar ese dictámen con el proyecto á que se refiere y cotejarlo artículo por 
artículo. Esto creo que no habrá sucedido nunca; pero si es que ha Ocur
rido y á , me opongo á ello aunque haya sucedido treinta veces, porque es 
un gran defecto, porque es menester fundar las razones en que se apoya 
una comisión para variar en todo ó en parte un proyecto. Ésto es lo que 
debe hacerse en mi concepto, y no otra cosa.

El Sr. REY: La comisión puede asegurar al Sr. Sancho que en lo esen
cial este dictámen está enteramente conforme con lo aprobado por el Con
greso, pues las variaciones consisten únicamente en algunas faltas qué ha
bia de redacción, razón por que la comisión no ha creído necesario ad
vertirlo en el dictámen, mucho menos cuando se proponia manifestarlo en 
la comisión.

El Sr. SANCHO: No me ha satisfecho lo que ha manifestado el Sr. Rey, 
puesto que estas variaciones aunque seán de redacción pueden ser de im* 
portancia, por lo que yo creo debia decirse en el dictámen y desearía que 
esto se observara siempre.

El Sr. ARMENDARIZ: Señores, aunque no venia dispuesto para to 
mar parte en esta discusión, creo que es tan importante la ley que hoy 
está sometida á la deliberación del Senado quem e levanto únicamente para 
dar motivo á que los mismos individuos de la comisión den algunas expli
caciones que puedan producir algún Ínteres en esta discusión para que no 
pase desapercibida una cosa tan importante.

Yo pensaba como el Sr: Sancho acerca del dictámen de la comisión, 
porque creo que cuando las diferencias que puede haber entre uno y otro 
Cuerpo colcgislador son de tal naturaleza que no varían la esencia de la 
ley, es preciso detenerse mucho en ellas.

Croo que deben evitarse esas comisiones mistas que cuando menos 
retardan la publicación de la ley, y siempre con diferencias de uno ú otrp 
Cuerpo. Cuando en el dictámen se expresan esas diferencias, los Senadores 
en ese cotejo analí ico conocen fácilmente si son ó no de entidad para po
der convenir en ellas ó evitar el que vuelvan las leyes al otro Cuerpo. Yo 
hubiera pasado sin hablar de esto, y lo he hecho únicamente porque si 
las diferencias no son notables, creo que estamos en el caso de evitar una 
Comisión m ista; pero ya puesto en píe para hacer uso de la palabra Voy 
á decir algo sobre la ley , mas bien en elogio que en contra: sin embargo 
para que se vea la verdad con que la he pedido en contra diré en este 
sentido alguna cosa respecto á uña de las bases mas principales de la ley.

He dicho que manifestaré algo en elogio de ella, porque efectivamente 
no lie visto estampado un principio mas claro y terminante q u e 'e l que 
contiene esta ley , y del cual debe partirse para establecer la adm inistra
ción tal como yo creo que debe establecerse.

La institución que se llama Tribunal mayor de Cuentas, á quien sé quiere 
negar sin embargo ese carácter, es grande, de súma importancia, de Uh 
valor efectivo, inmenso para les intereses sociales; como que tiene por 
objeto nada menos que residenciar desde el Ministro de la Corona abajo á 
todos los funcionarios que manejan caudales públicos, viendo la inversión 
que hacen de ellos y si los emplean con autorización competente. Esta idea 
sola marca la gravísima importancia de esta le y ; pero concretada única
mente esa institución al materialismo de contar, veo que en la ley se ha 
hecho una declaración que tija por principio que esa institución de ninguna 
manera deberá entender de cosas que no se&a cuentas; es decir, que aun
que del exámen de esas cuentas resulte que hay dilapidación, malversación 
y criminalidad, al Tribunal mayor de Cuentas se le despoja de lo que 
hasta ahora creo ha ejercido; porque se le concreta únicamente á contar, 
y se dispone que la jurisdicion ordinaria, civil y criminal deberá conocer 
los derechos civiles y causas criminales á que diere lugar ese mismo exá
men. Este principio está tan conforme con mi opinión, cuanto yo he creído 
siempre que todo derecho civil que corresponda á cualquiera con inde
pendencia del Gobierno no puede nunca Ser ejercido sino por tribunales 
competentes, los cuales tengan la garantía de inamovilidad ó independencia 
necesaria. Este principio está establecido exactamente en esta ley, y  por

eso mas que censura merece mi aprobación la ley; pero de aquí surgen 
otras consideraciones.

Ya puesto en pie y entrando á debatir leyes de pura administración- 
yo , que hasta ahora, por incidencia en este mismo Senado, he manifesta
do que creia que la administración estaba demasiado complicada y que 
tenia formas jurídicas que no necesita, quiero aprovechar esta ocasión 
para explanar mas esta idea; porque al paso que reconozco que ninguna 
corporación administrativa puede ejercer derechos civiles, establecido ese 
principio, las consecuencias deben ser que la administración que obre por 
sí m ism a, que resuelva sus dudas y las reclamaciones á que den lugar esas 
mismas resoluciones, que nunca pueden ser pleitos, no debe estar reves
tida de formas forenses.

Conozco, señores, que los que administran, los que gobiernan pue
den cometer errores, por preocupación, por malicia ó por ignorancia; y 
que es necesario dar alguna garantía para que las personas que se consi
deren agraviadas tengan adonde dirigirse en reclamación del agravio; con
vengo pues en ese principio, estoy conforme en dar esa garantía, en po
ner á la Autoridad que gobierna corporaciones deliberantes á quienes ten
ga por precisión que oír; pero quedando siempre la resolución dé parte 
de la Autoridad, asi como la responsabilidad.

Se dirá que esto no significa nada, señores; significa mucho. Yo he 
tenido el honor de estar al frente de provincias mandando bajo esos prin
cipios , y creo que son los mejores. La legislación municipal y provincial 
establecida el año de 85 llenaba en mi concepto todas las condicione» que 
se podían desear; llenaba, digo, todas ífis condiciones porqué había bor- 
porációüés deliberantes al lado de la Autoridad á las que era-, p re c ió  &r, 
y eran Un Correctivo qüé Significa mucho, un correctivo que haciá éofor 
cualquier erro r, y ésto contenia y debía contener muchísimo, &  iipe 
pueda sér otra cosa, porque si á esas corporaciones defiberánté»! »é les 
da la resolución, anulan áé hecho la administración. La admkrtifcracéi.tie
ne en sí propia garantías suficientes habiendo de Oir á esas d ^porác lu ies 
deliberante!, y nie parece que esto eá bastante para decir a ljtó iis-  
tracion marcha con desembarazo, dando la única garantí* que phedé dar
se á los individuos que se consideren agraviados. Por eso presumo al ver 
este proyecto, donde se marca tan explícitamente ese principio y se des
poja al Tribunal mayor dé Cuentas de la facultad de juzgar hasta aquellos 
mismos abusos' que por el exámen de las cuentas resulte que pueden cons
tituir delito , que tal vez se trate  de establecer la administración bajo los 
principios que acabo dé indicar.

Pero ya , señores, que hé de hablar en contra, voy á hacerme cargo 
de una de las bases de este proyecto , que indudablemente estará consig
nada en alguno de sus artículos; y á pesar de que en la discusión de la 
totalidad puede decirse que no se debe tra tar sino del espíritu y  oportu
nidad, yo creo que debe también hacerse extensivo este exámen á ciertas 
bases generales, que precisamente han de estar consignadas en algún ar
tículo cuando son im portantes; pero estos suelen estar tan enlazados entre 
sí, que dejando las cuestiones capitales para cuando llegue su discusión, 
suelen complicarse mas las cuestiones. Por eso voy á hablar ahora sobré 
una de las bases mas importantes. v

He dicho que esta ley es de suma im portancia, porque es ley muy 
positiva, porque es ley que tiene que residenciar desde el Ministro dé la 
Corona abajo, y hablo de Ministro de la Corona en el mismo sentido que 
la ley dice, en el sentido de examinar sus cuentas, porque el acusarlos y 
juzgarlos está reservado á los Cuerpos colegisladores; pero al consignar á 
ese Tribunal la facultad de examinar la conducta de los Ministros, si esa 
institución ha de ser lo que corresponde, preciso es que se dé á sus in
dividuos toda la garantía, toda la independencia necesaria para que pue
dan obrar. ¿Por qué se le da á los jueces? Para évitar la influencia que 
pudiera mediar, y hacer que den una sentencia justa. ¿Y qué las influen
cias en Un pleito pueden ser tan peligrosas ni tan eficaces como las que 
puedan tener los individuos de ese Tribunal cuando tengan entre manos- 
las cuentas generales de la nación? ' a

Yo creo , señores, que debe ponerse á cubierto á los funcionarios dé 
esta clase; que debe dárseles toda la garantía qU eseda á un Juez que juzga 
de derechos civiles. A esto tal vez se objetará que la Constitución acaso 
no lo permita. Yo, señores, pienso de otra m ánéra; la Constitución con
cede la garantía de la inamovilidad á los Jueces; ¿pero  excluye á alguno? 
Pues quieró extender á mas mi pensamiento: supongamos que con el tiem
po se dé mucha amovilidad á cualquiera ca rre ra : ¿la Constitución p ro 
hibiría que una ley hecha en Cortes diese esa inamovilidad á estos fun
cionarios? Yo creo que la Constitución no los excluye; dice qüe Se dará á 
unos, pero ño excluye á otros: la infracción estaría si dijera que sedaba á 
unos y  se quitaba á otros. No obstando pues la Constitución para que á los 
individuos de ese Tribunal sé Ies dé esa garantía como se les da eü otras 
partes, preciso será ver si la conveniencia de los buenos principios de ad
ministración lo permite. Se dice que éste no es Tribunal , y  por consiguien
te no está comprendido en la Constitución: que es una Corporación admi
nistrativa, y que por lo mismo es un contraprincipio al qüe sea inamovible. 
Él principió es c ierto : acabo de decir que no [comprendo que pueda darse 
inamovilidad á una corporación administrativa; pero, señores, eso es cuán
do esas corporaciones resuelven sobre casos de administración. Los Con
sejos dé provincia por ejemplo dan su parecer sobre providencias dél Je
fe político; pero el Tribunal de Cuentas que no administra y que está con
creto á la suma, al exámen de las cuentas y modo como se han hecho los 
gastos, ¿tiene los inconvenientes de esas corporaciones administrativas?

Creo que no hay inconveniente alguno en que á los miembros del Tri
bunal m ayor dé Cuentas se les revista de esta atribución de inamovilidad 
que en nada daña á la administración. Se dirá que se opofce esto á lá  Cons
titución, pero en mi concepto no es asi, pues si bien la Constitución no 
concede este derecho mas que á los Jueces y Magistrados, no excluye á 
los demas, y es claro que no excluyéndolos terminantemente no lo prohíbe, 
siendo ademas una garantía saludable. Por todas estás razones; séñóres, y 
porque ya he dicho que la ley contiene mas bueno que malo, la daré mi 
aprobación aun cuando no me satisfagan las razones que me den respecto 
de esta observación.

El Sr. SANTILLAN: Ya se han manifestado por la Comisión cuáles 
han sido las razones que ha tenido para no consignar en un preámbulo las 
diferencias qué habia con el proyecto aprobado por el Congreso; mas el 
Sr. Armendariz ademas de estas pequeñas diferencias ha concretado süs 
observaciones á la inamovilidad que en su concepto han de gozar los indi
viduos que compongan este Tribunal. S. S. debió notar antes que el Tri
bunal mayor de Cuentas es puramente ejecutivo, y  bajo este puntó no hay 
una ra2on para investir á sus individuos de esta facultad. El Tribunal 
m ayor de Cuentas no tiene mas que examinar las cuentas' qUe presenten 
los Ministros de la Corona en lo relativo á los presupuestos, y  ver si la inr 
versión de caudales está arreglada á la ley de presupuestos, y por esta 
circunstancia la mas importante qüe desempeña el Tribunal no Sé lé ha de 
conceder la inamovilidad que quiere el Sr. Artoendariz. Por o tra ’ parte 
necesitándose que éü éste Tribunal haya hombres activos, laboriosos, era 
claro que concediéndose la inamovilidad, el Gobierno se vería imposibili
tado para removerlos.

Puesto que el Sr. Arm endariz, ya qué no consiga ja inamovitídad* 
qüe es lo que desea, se contenta con que no se sujete á esfrTribiinfel á la 
amovilidad, que es demasiado frecuente, creo que S. S. quedará satisfe
cho al examinar las formalidades que se exigen para la suspensión y se
paración de los individuos, pues aqui se exige la.formación de expediente 
con una tramitación acaso violenta, pero que se ha creido conveniente 
para dar á estos altos empleados ese carácter.

Por lo demas, siendo este Tribunal administrativo* y cUahdo en Iá 
misma ley se establece cierta dependencia hacia el Consejo R e a l ,  porque 
ante este se interponen los recursos de nulidad de los fallos déf Tribunal, 
no puede concillarse la inamovilidad de los Ministros del Tribunal y  la de 
lo- Consejeros; por consiguiente no hay motivo alguno que justifiqué süfi* 
cientemente la inamovilidad que desea el Sr. Armendariz. ;

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra-¡se declaró 
haber lugar á deliberar pór artículos.

Se levó el f .° , que dice:
«Él Tribunal de Cuentas ejercerá privativamente la autoridad supe

rior para el exámen, aprobación y fenecimiento de las cuentás de admb 
nistracion, recaudación y distribución de los fondos, rentas y pertenen
cias del Estado, asi como también de las relativas al manejo de fondos 
provinciales y municipales, cuyos presupuestos requieran su Real aprO¿ 
bacion.»

El Sr. Conde de TORRE MARIN: He pedido la palabra en favor dé 
este proyecto, aunque voy á impugnar una parte  de este értículo. Mi ob
jeto es favorecer la acción del Tribunal y llamar la atención del Gobierno 
respecto á pasar ai Parlamento el resultado de lá contabilidad* Mi objeto 
es también hacer ver que ia centralización que se propone se lleva á una 
generalidad imposible. Esta consiste en hacer que los fondos municipales 
se centralicen como los demas. Nunca se ha hecho esto, ni aun én la ConS1 
tltucion de 1812 ni en tiempo del Gobierno absoluto, aunque era mas 
practicable esa operación por ser los Regidores perpétuos unos empleados 
dél Gobierno. La Constitución de 184 2 daba la facultad de examinar las 
cuentas á las Diputaciones provinciales, que son las únicas qué éü mi Con
cepto pueden hacer ese encargo por los conocimientos que reúnen, me* 
dianto á'conocer los distrhos de la provincia que representan y  la s  nece
sidades de los pueblos. Esto, señores, no puede verificarlo el Tribunal ma
yor de Cuentas con el acierto que aquellas corporaciones, y  Vo deséafiá 
por lo tanto que el exámen de las Cuentas municipales se s u je ta s e  á lá! 
Diputaciones como estaba consignado en la Constitución de 1842* Lo con
trario acarreará inconvenientes graves que deben evitarse.

¿Cómo es posible que el Tribunal mayor pueda examinar las cuentas 
de diez y siete mil y tantos Ayuntamientos que tiene la Península? Y aun
que se diga que solo Serán 2000 Ayuntamientos lós que por presupuestar 
mas de 6000 rs. Hevea sus cuentas al Tribunal mayor* yo siempre cred



a a e  e s to  le  s e r á  m u y  g ra v o so . A d e m a s , ¿ á  q u é  v ie n e  la  con fianza  q u e  se  
hac e  d e  la d is tr ib u c ió n  d e  los fo n d o s  m u n ic ip a les  d e  p re s u p u e s to s  m e n o -  
r e S d e  6 OO0 r s  ? Yo c re o  q u e  la d esco n fian za  q u e  se t ie n e  e n  os m a y o re s  
d e  6 0 0 0  p u e d e  te n e r s e  en  los m e n o re s ; y  s o b re  to d o , q u e  s ien d o  to d o s  
los A yuntam ien tos d e  llam am ien to  p o p u la r ,  d e b e n  in s p ira r  la m ism a c c n -

f ia n z a M  G o b ie rn o  ^  pr¡n(,¡ ios d e  ad m in is tra c ió n  u n a

cosa q u e  no  se ha h ec h o  n u n c a ?  Y no se  m e  d iga q u e  las c u e n ta s  p u e d e n  
a p S b l r s a  im n e d ,a te n ie n te ;  p u e s  h a y  ^

Cuentes cuando hay  prov incias en  que sus G obernadores tienen  sin ex a-

mlD Y o o n T u e n t i o ^ u e 0 se  p c ^ r ia a *  c o n c ilia r  las d if icu ltad o s , si com o  se  
n re v e n ia  en  la1 C o n s titu c ió n  d e  1812 las D ip u ta c io n es  p ro v in c ia le s  p a sa se n  
al S e r n o  es tados g e n e ra le s  d e  los in g re so s  d e  las  p ro v in c ia s  sin c o n s ta r

ni « d e  t r e s  r e n g l o n e s  r e f e r e n te s  a los in g re so s , d is tr ib u o io n  y  défic it.
D e es ta  m anera el T r ib u n a l p o d r ía  fác ilm en te  fo rm a r  y  p r e s e n ta r  a 

la s  C o r te s  los e s ta d o s  g e n e ra le s  d e  las 40 p ro v in c ia s  d e  E sp añ a .
C re a  q u e  he m a n ife s tad o  io q u e  en  m i c o n c e p to  d eb ía  m a n ife s ta r . 

A h o ra  la com isión  y  el S e n a d a  o b r a r á n  re s p e c to  á lo q u e  he  d ic h o  d e  la 
m a n e ra  que  c re a n  m as c o n v e n ien te .

El S r. M arq u es  de  V A L L G O R N E R A : El S r. S e n a d o r  q u e  a c a b a  d e  h a 
b l a r ,  s i-b ien  e s tá  co n fo rm e  co n  la p r im e r a  p a r te  d e l a r t íc u lo , no  lo e s ta  
co n  ia .s e g u n d a ,  ó  sea co n  la  ex ten s ió n  d e  las facu ltad e s  d e l T r ib u n a l m a
y o r  d e  C u e n ta s , p a ra  e x a m in a r  las c u e n ta s  m u n ic ip a les  y  p ro v in c ia le s .

E s ta  le y  e s tá  en  co n so n an c ia  con  la le y  d e  c o n ta b ilid a d  v o ta d a  p o r  el 
C o n g reso  y .e l  S enado  e n  el p a sa d o  a ñ o , y  en  la q u e  se e s ta b le c e  q u e  las 
c u e n ta s  m u n ic ip a le s  y  p ro v in c ia le s  v en g a n  á las C ó r te s  com o  la s  d em as
del E stado; con  la re v is ió n  d e l T r ib u n a l m a y o r .

L as m u n ic ip a lid ad e s  s a b e  ta m b ié n  S. S. q u e  p o r  la le y  e sp e c ia l d e  47 
c u e n ta n  con  to d o s  los m e d io s  d e  d e l ib e r a r ,  s a lv o  a lg u n as  r e s tr ic c io n e s ,  y 
q u e  los p re s u p u e s to s  d e  los A y u n ta m ie n to s , ta n to  o b lig a to r io s , co m o  v o 
lu n ta r io s , se  e lev an  c e n su ra d o s  p o r  el G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  al M i
n is te r io  d e  la  G obern ac ió n . '•  , '• , _  „ ______.

E n  la le v  m unicipal', s e ñ o re s ,  e s tá  d e te rm in a d o  el m o d o  y  fo rm a  de  
a p r o b a r  los r e c u r s o s  q u e  se  p re s u p o n e n  p o r  las m u n ic ip a lid a d e s , y  en  ella 
se  e s ta b le c e  q u ie n  ha d e  a p ro b a r  los p re s u p u e s to s ,  s eg ú n  q u e  se  t r a te  de  
m as ó m enos c a n tid a d  , fa ltan d o  solo d e te rm in a r  lo q u e  h a c e  re la c ió n  a la 
c o n ta b il id a d ; p u e s  es n ec e sa r io  q u e  se  ex a m in e  si e sos r e c u rs o s  se  han 
d estin ad o , a l o b je to  e n  q u e  d e b ía n  in v e r t i r s e ,  y  es to  es lo q u e  t r a ta  de 
h a c e rs e  e n  la le y  q u e  se  d iscu te . P e ro  se  d ic e  q u e  el T rib u n a l m a y o r  de  
C u en tas  no  p u e d e  d e  m o d o  alguno  e x a m in a r  to d o  lo q u e  se  q u ie ra  p o n e r  
á su c a rg o ; p e ro  la co m isión  d e b e  c o n te s ta r  á  es to  q u e  no  h a y  e sa  im posi
b ilidad-; p u es  si la  h u b ie ra  h ab id o , la com isión  h u b ie ra  b u scad o  u n  te rm ino  
m e d io . C re o  p u es  q u e  el S r. C o n d e  de  T o r re m a r in  no te n d r á  d ificu ltad  en 
p r e s ta r  su  ap o y o  a | d ic tám en  d e  la c o m is ió n , y a  p o r  la u ti lid a d  qu e  hay  
en  q u e  esa s  c u e n ta s  s e  ex am in en  co n  la m a y o r  d e te n c ió n , y a  ta m b ié n  p o r 
q u e  es ta  le y  e s tá  co n fo rm e  co n  las d em as  q u e  tien en  co n e x ió n  con  ella.

D esp u és  d e  una  ligera  rec tif ic ac ió n  de  los S re s . C o n d é  d e  T o rre m a r in  
y. M arq u es  d e  V a llg o rn e ra , q u e d a  a p ro b a d o  el a r t íc u lo .

S e le e  el d ic tá m e n  d e  la co m isión  e n c a rg a d a  d e  e x a m in a r  el p ro y e c to  
d e  le y  re m itid o  p o r  el C o n g reso  s o b re  la e n a g en ac io n  d e  las m inas de Rio- 
tin to  y  o tr a s  p ro p ie d a d e s  del E s ta d o .

E l S r. P R E S ID E N T E : E s te  d ic tá m e n  se  im p r im irá , r e p a r t i r á  y  seña
la r á  d ía  p a r a  su  d iscu s ió n .

Q ued a  s o b re  la m esa  el d ic tá m e n  d e  la co m is ió n  d e  ex á m en  do cali
d ad e s  re la tiv o  al S r. T re sp a la c io s .

C o n tin u an d o  la d iscu s ió n  p e n d ie n te  son  a p ro b a d o s  sin  d iscusión  los a r 
tícu lo s  .2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.® y  7.° en  e s ta  fo rm a :

A rt. 2.® « El T r ib u n a l de  C u en tas  c o r re s p o n d e  á  la  c a te g o r ía  d e  los su 
p re m o s  p a ra  los e fe c to s  d e  q u e  t r a ta  el a r t .  45 d e  la C on stitu c ió n .

A rt. 3.° E l T rib u n a l se  c o m p o n d rá  d e  . 
i. Un P re s id e n te .

S ie te  M in istros.
U n F iscal 

• U n ,S e c re ta r io  g en e ra l. -
A rt. 4 /  H a b rá  ad em as  en  las d e p e n d e n c ia s  del T rib u n a l p a r a  el d e s p a 

cho do los n eg o c io s  c o r re s p o n d ie n te s  á su s  a tr ib u c io n e s :
C o n ta d o re s  d e  p r im e ra  y  seg u n d a  clase.

• Un A rc h iv e ro .
Y los O ficiales au x ilia re s , U g ieres y  dem as  d e p e n d ie n te s  que  d e te rm i

ne el reg lam en to .
A rt, o!0 E n  el reg la m e n to  se d e te rm in a rá  el m o d o  d e  su p lir  la fa lta  d e  

los M inistros y  del F iscal en  las v a c a n te s , a u sen c ia s  y e n fe rm ed ad e s .
Art. 6.° P a ra  a u x ilia r  al F iscal en  el d e sem p eñ o  d e  sus func iones  h a b rá  

dos A gentes F iscales.
A rt. 7.° L os n o m b ra m ie n to s  de  P re s id e n te s  y  d e  M in is tro s  se  h a rá n  

p o r  Real d e c re to  a c o rd a d o  e n  C onse jo  d e  M in istros.
Con la m ism a fo rm a lid ad  d e b e rá  r e s o lv e rs e  la su sp e n sió n  d e  d ichos 

funcionario s  cu a n d o  tu v ie re  l u g a r , la cu a l se  e n te n d e rá  a lzad a  p asad o  un 
m es sin h a b e rs e  p ro m o v id o  el e x p e d ie n te  de  se p a ra c ió n .

P a ra  a c o rd a r s e  e s ta  h a b rá  d e  p re o e d e r  e x p e d ie n te  g u b e rn a t iv o ,  en  el 
cual s e rá n  o id o s  el in te r e s a d o , el P re s id e n te  del T r ib u n a l y  el C onse jo  
R ea l, a s is tie n d o  solo los C o n se je ro s  o rd in a r io s .

L as p lazas  de  F isca l y  de  S e c re ta r io  se  p ro v e e rá n  p o r  R ea les  d e c re to s .
L as d ‘e C o n ta d o re s , A r c h iv e ro ,  O ficiales a u x ilia re s  y  d e m a s  s u b a l te r 

nos  d e l T r ib u n a l se  p r o v e e rá n  p o r  Real O rden á p ro p u e s ta  en  te rn a  d e l 
T rib u n a l. P a ra  la d e  A g e n te s  F isca les  h a rá  p o r  sí la p ro p u e s ta  el F iscal.»
• N o  h ab ie n d o  su fic ien te  n ú m e ro  d e  S res . S e n a d o re s  se  s u sp e n d e  e s ta  

d iscu s ió n .
El S f . P R E S ID E N T E : O rd en  del d ía  p a r a  m a ñ a n a : c o n tin u ac ió n  d e  la 

d iscu s ió n  p e n d ie n te . S e  le v a n ta  la ses ión .
E ra n  las c u a tro  y  m ed ia .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s ,

Sesión del día 20 de M arzo de 1851.
A b ie rta  á la s dos  m en o s c u a r to ,  y  le ida  el a c ta  de  la ú lt im a , ac o rd ó

el C o n g re so , á p e tic ió n  d e  los S re s . F e rn a n d e z  de  C ó rd o b a  ( D. Bonifacio), 
C o n d es  d e  S an afe  y  C u m b re s  A lta s , P e re z  A lo e , N ocedal y A nduaga, q u e  
c o n s ta se  su v o to  co n fo rm e  co n  el d e  la m a y o ría  del C ongreso  a p ro b a n d o  
en  la ses ión  ú ltim a  el a r t .  2.° d e l d ic tam en  d e  la com isión  ac e rca  d el lla
m am ien to  d e  35*000 h o m b re s  al se rv ic io  d e  las a rm a s .

Interpelación.

P ré v io  el p e rm iso  del S r. P r e s id e n te ,  y d e  co n fo rm id a d  con el s eñ o r 
M in is tro  d e  la  G o b e rn a c ió n , d ic e  *

El S r . M A D O Z: Mi in te rp e lac ió n  se r e f ie r e  á c ie r to s  hechos qu e  e s tá n  
o c u r r ie n d o  en  la elección  p a r a  u n  D ip u ta d o  p o r  el d is tr ito  d e  las Y istillas 
d e  e s ta  c o r te . Y o c re o  q u e  el G o b ie rno  r e p re s e n ta t iv o  no  se rá  una  v e rd a d , 
m ie n tra s  no  h a y a  un a  c o m p le ta  lib e r ta d  en  las e le c c io n e s , lu c h a n d o  en  
ellas los p a r t id o s  co n  igua les a rm a s  sin  é x tra lim ita r  la ley . T engo  m o tivo  
p a r a  c r e e r  q u e  a lgunos fu n c io n a rio s  p ú b lic o s , p e r te n e c ie n te s  á la policía , 
se  han  p re s e n ta d o  e n  las ca sas  de  v a rio s  e le c to re s  con  la p re te n s ió n  d e  
q u e  d e n  su s  v o to s  en  fa v o r  d e  un  ca n d id a to  q u e  lleva  un  n o m b re  m u y  
re s p e ta b le . E s to  lo sé  p o r  dos do los m ism os e le c to re s . N o so tro s  no  n e g a 
m o s al G o b ierno  el p re s e n ta r  su  ca n d id a to  : p re s e n te  el p a r t id o  m o d e ra d o  
co m o  c a n d id a to  al h o m b re  m as a u to r iz a d o  d e  su co m u n ió n : el p a r t id o  
p ro g re s is ta  e s tá  d isp u es to  á lu c h a r en  esa  elección  á p e s a r  d e  la  d e s v e n ta 
j a  e n  q u e  Se e n c u e n tra  p o r  la fo rm a c ió n  de  las lis tas  e le c to ra le s ;  p e ro  d e 
s e a  q u e  e s ta  lu ch a  se h aga  co n  a rm a s  igua les y  s in  q u e  ju e g u e n  en  ella 
in fluenc ias  ex tra leg a le s .

F ácil es c o m p re n d e r  q u e  ert un d is tr i to  com o el de  las v is ti lla s , en  
q u e  to d o s  los e le c to re s  ó son  c o m e rc ia n te s  ó tienen  e s ta b lec im ie n to s  a b i e r 
to s ,  d a d o  u n  p aso  de  es ta  n a tu ra le z a  no  h a b rá  lib e r ta d  en  la e lección . R e
p ito  q u e  n o  n o s  o p o n em o s  á q u e  el G o b ie rn o  p re s e n te  su c a n d id a to ;  nada  
n o s  im p o r ta  q u e  el p a r t id o  m o d e ra d o  lo p re s e n te  ta m b ié n ; lo q u e  sí nos 
im p o r ta  es q u e  se haga  la e lección  con  to d a  l ib e r ta d  sin la p re s e n c ia  de  
lp s , co m isario s  y  c e la d o re s  de  p o lic ía , q u e  solo d e b e ria n  v ig ilar si h u b ie se  
te m o re s  p a r a  q u e  el o rd e n  púb lico  se a l te r a s e ;  p e ro  h ac e r  q u e  e n t r e n  los 
c e la d o re s  en el d is tr i to  d e  la e lecc ió n , e s to  s e r ia  c o a c ta r  la lib e r ta d  de  los 
e le c to re s . E n tre n  e n  b u en  h o ra  los h o m b re s  in f lu y en te s  del p a r tid o  m o d e 
ra d o  y  d el p a r t id o  p ro g re s is ta , p e ro  o tro  a lg u n o , no . N o p ed im o s  m as q u e  
el cu m p lim ien to  d e  la iey . _  .

' É l S r . A R T E T A , M in istro  d e  la G o bernac ión  del R e in o : N o d e ja  d e  te -  
* « r .a lg ú n  in c o n v e n ie n te  el t r a ta r  d e  cu estió n  d e  e lecc io n es , cu a n d o  las 
e lecciones  v a n  á v e r if ic a rs e . P u e d e  h a b e r  algún d e sc u id o , a lguna p a lab ra  
m al in te rp re ta d a  q u e  e je rc e rá  acaso  c ie r ta  coacc ión  m o ra l s o b re  las p e rs o -  
bas^q u e  d eb a n  in te rv e n ir  en  esas  m ism as e lecc io n es . P e ro  d e  to d o s  m odus 
h a y a  ó no  eso in c o n v e n ie n te , el G o b ie rn o  lo d e ja  á un  la d o ; ta n to  d eseo  
tien e  de  c o n te s ta r  d e  un m o d o  sa tisfa c to rio  p a r a  el S r. M adoz y p a ra  
c u a n to s  am en  las in s ti tu c io n es  libél ales. El G obierno  q u ie re  lo q u e  S. S. El 
G ob ie rn o  d esea  lo qu e  S. S. El G obierno  q u ie re  la v e rd a d  e le c to ra l;  q u ie re  
la v e rd a d  e le c to ra l,  p o rq u é  la co n s id e ra  la b a se  d e  to d a s  las v e rd a d e s  del 
s is te m a  re p re s e n ta tiv o . E s n e c e s a r ia ;  sin  ella en  mi c o n c e p to , p o ca  consi
d e ra c ió n  te n d ría  u n .C o n g reso  q u e  v in iese  aqui im p u esto  al c u e rp o  e lec to 
ra l. P e ro  vam os á v e r  d e  d ó n d e  v ie u e  la coacción .

C o ac c ió n  s e  llam a g e n e ra lm e n te  á la in te rv e n c ió n  leg ítim a d el G o b ie r
no,  á la in te rv e n c ió n  q u e  p u e d e n  te n e r  los ag e n te s  com o  A u to rid a d e s  p a 

r a  m a n te n e r  el cam po  lib re  p a r a  to d o s. T a m b ié n  se llam a coacción  d e  qu e  
ca d a  e m p lead o , p o rq u e  do re n u n c ia  p o r  s e r lo , á fo rm a r  su op in ión  so b re  
los n egoc io s  del pa ís , d iga su m odo de  p e n s a r ,  é influya líc itam en te  en el 
c írcu lo  d e  sus re lac iones. Si no h ace  m as q u e  es to  , en unos casos  c u m 
p le  con  sus Q eberes de  A u to r id a d , d e  lo s  cua les es de  los p r im e ro s  el 
a s e g u ra r  a todos^sus d e rec h o s  le g ítim os; en  o tro s  casos h ace  uso  del d e re 
ch o  p e rso n a l que todo c iudadano  tien e  eu m a y o r  ó m e n o r e sca la , ya  influ
y e n d o 'p o r  su p a r te  en los n egoc io s  p ú b lico s , y a  ap ro x im án d o se  á las p e r 
so n as  q u e  tienen  influencia en  la so lu c ió n  d e  es ta s  cuestiones  D onde se v e  
un e m p le a d o , se c re e , s e ñ o re s ,  q u e  va  á O p rim ir, y  no son ’ se g u ra m e n te  
los em p lead o s  los que  m as op rim en . H ay  p e rso n a s  o sadas q u e  tam b ién  im 
p o n e n  a los dem as, y es n ecesa rio  q u e  la a u to r id ad  venga á a le n ta r  á los 
qu e  e s tá n  cohibidos p o r  m anejos q u e  m as d e  u n a  vez se  han  p u es to  en 
ju e g o .

S in  em bargo , o im os d e c ir  al S r. M adoz que  el G o b ie rn o  es el qne im 
p o n e ; que  S. S. tiene  no tic ias de q u e  los ag e n te s  de policía han  ido de  c a 
sa en  casa m a n d a n d o , im p on iendo  que  v o te n  p o r este  ó el o tro  cand id a to ; 
q u e  han  ido y han d ich o : «V ote V . p o r  fu la n o , y  si no lo h a c e , p r e p á r e 
se á s e r  v íctim a d e  sus p ersecu c io n es .»  Si e s to  ha p asado  asi y han  t r a ta 
do  de influir de  e s te  m o d o , han fa ltado  á su s  d e b e re s ;  p e ro  si han hab la 
do  solo ríe las e le c c io n e s , com o lo hace cu a lq u ie r  o tro  c iu d a d a n o , no han 
fa ltado , Yo no tengo  no ticia  de q u e  h a y a  hab ido  abuso  de  p a r te  d e  los 
em p leados  de  p o lic ía ; si alguno ha a b u s a d o , se  p ro c u ra rá  q n e  no  lo re p i
ta ,  y  si fu e re  m e re c e d o r  de  ca s tig o , se le im p o n d rá . P e ro  c re o  q u e  no se 
ha com etido  ab u so  a lg u n o , y  que  se  in te rp r e ta  m al el e jerc ic io  de  un d e 
recho .

No en tro  en  o tra s  con sid e rac io n es  q u e  el S r, M adoz ha h e c h o ; sin em 
barg o , no p uedo  d e ja r  p a s a r  una sin co n te s ta c ió n . Ha dicho S. S ., com o 
p id ien d o  una  e sp ec ie  de  con m iserac ió n : « H a r to  mal p a rad o s  hem os salido 
en  la fo rm ación  de  las lisias e lec to ra les .» .Y o  no co m p re n d o  la le y  e lec to 
ra l ,  ó no c o m p re n d o  com o n ingún p a r tid o  político  p u e d e  e s ta r  m al p a ra d o  
en  las listas c lec to ra je s . S e ñ o re s , en la inclusión  y  exclusión de las listas  
se siguen fó rm u las  q u e  e s tá n  al a lcance  d e  to d o s , y  d e sd e  la fo rm ac ió n  d e  
las listas p o r  el A lcalde hasta  q u e  la A udiencia re v o c a  ó confirm a la p ro v i
dencia del Je fe  po lítico , h ay  una  p o rc ió n  d e  trá m ite s  q u e  aseg u ran  el d e 
rech o  e lec to ra l á to d o  el q u e  lo tenga . Si no co n sta  en  las listas es p o rq u e  
ha hab id o  in c u ria  ó p o r  cua lqu ie r o tra  causa .

No se  d é  p u es  esa idea  fa lsa , y  on mi co n c e p to  p e r ju d ic ia l, d e  q u e  
las listas e s tá n  fo rm a d a s  bajo  el p eso  de  la A u to r id a d , p a r a  que en  ellas 
-no a p a re z c a n  los q u e  deb ían  a p a re c e r .  Si no a p a re c e n , r e p i to , se rá  p o r  
incuria  ó p o r  o tra s  c a u sa s ; p e ro  no se diga q u e  las listas  e le c to re s , b ase  
d e  la e lecc ió n , e s tá n  m al fo rm a d as  y  ex c lu idos  d e  ellas en  m asa los p a r t i 
dos políticos.

El S r. M ADOZ: Yo no digo qu e  los em p lead o s  no  t r a b a je n  en  la e lec 
ción com o to d o s los p a r t id o s ; p e ro  en el d is tr i to  d e  las V istillas no hay  
m as q u e  un  em p lead o  qu e  sea e lec to r. R esp ec to  á las listas e lec to ra le s  no  
es e s te  el m om en to  d e  t r a ta r  de  e llas ; p e ro  si el C o n g reso  m e lo p e rm ite  
d iré  q u e  en ese  d is tr i to  ha hab id o  algunas v ec es  in fluencias ta le s , que  ha 
hab ido  D ip u tado  q u e  ha ven ido  aq u i p o r  200 v o to s  d e  su g e to s  qu e  no e ra n  
e lec to re s . P o r  eso  no  ped im o s fa v o r  al G o b ie rn o , s in o  solo el cum p lim ien 
to  d e  la ley .

El S r. C onde d e  V IST A H ER M O SA : Q uisiera  q u e  el S r. M adoz se s ir 
v ie ra  m a n ife s ta r  e n  q u é  ép o c a  se han  co m etid o  e so s  ab u so s  en  el d is tr i to  
de  las V istillas p a ra  p o d e r  c o n te s ta rle .

E l S r. M ADOZ: E n  el tiem po  en q u e  S. S. ha sido  Je fe  p o lítico  d e  M a
d r id  no se han  c o m e tid o : en  el tiem p o  del S r. R o d a , s í: si s u p ie ra  algo de  
S. S. lo d iria  lo m ism o.

El S r. C o n d e  d e  V IST A H ER M O SA : S iento  m ucho  q u e  c u a n d o  se d i
ce n  las co sas  no  se  exp liquen  b ie n , y  com o á m í m e  h a  c a b id o  la h o n ra  de  
s e r  Je fe  político  de  M ad rid  en  é p o c a  de e lecc io n es  en  q u e  v en c ió  el p a r t i 
do  m o d e ra d o , q u e r ía  q u e  q u ed a sen  b ien  e sc la re c id o s  los hech o s. E n  es ta  
é p o c a , d e s p u é s  d e  h a b e r  ce leb rad o  una reu n ió n  el p a r t id o  p ro g re s is ta  
(b u en o  es q u e  se  sep a  y  q u e  co n s te , no p o r  m í, s ino  p o r  la op in ión  á q u e  
p e r ten ezc o )  an te s  de  las e lecc io n es , y  d e sp u és  d e  h a b e r  tr iu n fa d o  e n  la 
e lección  el p a r t id o  m o d e ra d o , m e fu ero n  dadas las g rac ia s  p o r  el p a r t id o  
p ro g re s is ta ;  no  h u b o  ni la m as leve  q u e ja  en  to d a  la p re n s a .

El S r. M AD O Z: H e d icho  á S. S. q u e  y o  m e re fe r ia  á o tra  é p o c a , y  si 
q u ie re  el C o n g reso  c o n ta ré  lo q u e  pasó .

El S r. P R E S ID E N T E : N o ; ¿ c ó m o  ha d e  q u e r e r  eso el C o n g re s o ?
El S r. ESTEBAN  C O LEA N TES: S e ñ o re s , yo  c re ia  qu e  h ab ieu d o  h e 

cho el S r. M adoz una  in te rp e lac ió n  al G o b ie rn o , y  h ab ien d o  c o n te s ta d o  
es te , no habia m as qu e  h ab la r so b re  e s te  p a r t ic u la r ; p e ro  h a b ien d o  o ido  al 
S r. M adoz q u e  habia un  hecho g rav ís im o , n o  h e  p o d id o  m enos d e  p e d i r  la 
p a la b ra .  Se ha d icho  que en  es to s  b a n c o s  se ha s e n ta d o  un D ip u ta d o  e le 
g ido  p o r  200 e lec to re s  q u e  n o  te n ían  d e re c h o  á v o ta r . Si e s to  ha sido  asi, 
¿ c ó m o  no lo ha d e n u n c ia d o  el S r. M ad o z?

E l S r. M A D O Z: E s ta b a  c e sa n te  en  esa é p o c a .
E l S r. ESTEBA N  CO RLA NTES : Si h a y  un  h ec h o  q u e  in fluye  en  la 

va lidez  de  las a c ta s ;  ¿ c ó m o  es e s ta  la  p r im e ra  vez q u e  se habla de  ese  h e 
c h o ?  La v e rd a d  es q u e  e s e  hecho  no  es e x a c to , y  y o  p o d r ia  reco i d a r  al 
S r. M adoz q u e  la A u to rid a d  no falló p o r  sí so la  en  e s te  n e g o c io , s ino ' que  
conoc ió  é  in te rv in o  en  él el C onsejo  R ea l, y  n o  se c re a  q u e  he  p e d id o  la 
p a la b ra  solo p o r  e s o , sino p o rq u e  veo  qu e  no  h a y  elección  en  q u e  el can 
d id a to  v en c id o  no  d iga q u e  ha hab ido  co a cc ió n , y  d eseo  q u e  es te m o s  en 
él ca so  d e  e v i ta r  q u e  se  re p i ta n  es to s  a taq u es .

Él S r. P R E S ID E N T E : C uando  el S r. M adoz ha p ro n u n c ia d o  esas  p a la 
b r a s ,  s in  d u d a  p o r  e s ta r  fija mi a ten c ió n  en  o tro  a su n to  del d e s p ach o  , no 
las he o id o : si las h u b ie ra  o ido  se  h a b ria  llam ado  la  a te n c ió n  a c e rc a  de  
ellas.

E l S r. M AD O Z: El S r. M inistro  d e  la G o b e rn ac ió n  h a  p u es to  en  d u d a  
qu e  el p a r t id o  p ro g re s is ta  es té  m al p a ra d o  en  las listas e le c to ra le s  p o r  la 
m a n e ra  con  que  es tán  fo rm a d as: si se  n o m b ra se  u n a  com isión  d e  cu a tro  
m o d e ra d o s  y t r e s  p ro g re s is ta s  q u e  e x a m in a ra n  d e te n id e m e n te  esas listas, 
se. v e r la  como, es tán  co n fecc io n ad as . E n  cu an to  á lo q u e  ha  d icho  el señ o r 
E s te b a n  C ollabtes d e  h ab e rm e  o ido  d e c ir  q u e  a q u i hab ia  v e n id o  u n  in d iv i
duo  com o D ip u ta d o  sin  d e b e r  s e r lo ; lo que  d ije  fu e  q u e  en  u n a  elección  
h ab ian  v o ta d o .200 e lee to re s  que  en  mi c o n c e p to  no  lo e r a n ;  p e ro  en  el 
ac to  de la e lecion  e ra n  e lec to re s  le g a le s ,, p u es to  q u e  se  h a llaban  in sc rito s  
en  la lista e lec to ra l. P o r  con sig u ien te  el D ip u ta d o  n o m b ra d o  p o r  olios e ra  
D ipu tado  legal. A si p u es  no he  q u e rid o  d e c ir  q u e  ese  S r. D ip u ta d o  no  es  
D iputado,; lo e s , lagalm en te  hab lando .

A p ro p u e s ta  d e l S r. P r e s id e n te ,  el C o n g re so  a c u e rd a  p a s a r  á o tro  
a su n to .

ORDEN DEL DIA.

Caso de reelección del Sr. Posse.

Sin d iscusión  ?e a p ru e b a  el d ic tá m e n  d e  la  com isión  p ro p o n ie n d o  no  
e s ta r  su je to  á ree lecc ió n  el S r. P o sse .

Llamamiento de 35,000 hombres al servicio de las arm as.
El S r. M ATA  Y A LO S, co n tin u a n d o  en  el uso  d e  la p a la b ra :  S eñ o res , 

cu a u d o  el ú ltim o  d ía  d e  sesión  tu v e  q u e  in te r r u m p ir  m i d iscu rso , d e c ia  
que  c re ia  pe lig ro sa  la r e d e n c ió n , y  d ije  ta m b ié n  q u e  d e  es ta  o p in ión  ha
b ían  sido  p e rso n a s  m u y  re s p e ta b le s  las q u e  h ab ian  to m ad o  p a r te  en  la 
discusión . Los qu e  nos o p o n em o s  á ella v em o s  q u e  los re s u lta d o s  del p r i
m e r año de  ensayo  no p u ed e n  s e r  los q u e  han  d e  s e rv ir  p a ra  lo su ces iv o , 
y  p o r  ío ta n to  tra ta m o s  d e  e v i ta r  p o r  cu a n to s  m ed io s  es te n  á n u e s tro  a l
ca n ce  los e r r o r e s  á q u e ,  en n u e s tro  ju ic io , c o n d u c ir ía  in fa lib lem en te  e s e  
sistem a.

No r e c u e rd o  si fue  el S r. C onde d e  F a b ra q u e r  ó el S r. H u r ta d o  el q u e  
dec ia  q u e  la re d e n c ió n  e s ta b a  p la n te a d a  en algún  p e q u e ñ o  E s ta d o  d e  A le
m ania. N o es sino en uno so lo ; ¿p e ro ' cóm o e s tá  p la n te a d a  aíli? ¿S e ha 
p la n te a d o  p o r  v e n tu r a  sin lim itac ión  alguna? N o : se  ha p la n te a d o  del m o 
do qu e  no  p re s e n ta  n in g ú n  in c o n v e n ie n te , lim itán d o se  la re d e n c ió n  ú n i
c a m e n te  al n ú m e ro  d e  v o lu n ta r io s  q u e  q u ie ra n  s e r v i r : si asi se  h u b ie se  
p re s e n ta d o  al C o n g re so  no  se seg u irían  los m ales que  n e c e sa r ia m e n te  p r o 
d u c irá  del m o d o  q u e  se p re s e n ta  a h o ra . La re d e n c ió n  s in  lim itac ió n  n in 
guna es n u ev a  en  E u ro p a ,  en  n ingún  pais  se  p r a c t ic a ,  y n o s o tr o s  s e re 
m os los p r im e ro s .

V oy  á in d ic a r , a u n q u e  m u y  lig e ra m e n te , p o r  n o  s e r  im p o r tu n o , los 
sis tem as que  se co n o cen  en  el s is t  m a m ilita r  e u ro p e o :  t r e s  so n  los g ra n 
des p rin c ip io s  q u e  le s irv e n  de  b a s e : el s is tem a  d e  q u e  to d o s  s irv a n  sin  
ex c e p c ió n , qn e  p a re c e  q u e r ía  p la n te a r  el S r. R oca d e  T ó g o re s , y  q u e  n o 
so tro s  no  po d em o s a d o p ta r  p o rq u e  es  im p ra c t ic a b le :  o t r o  s is tem a es el 
d ia m e tra lm e n te  op u esto  á e s te ,  en  el que  á n ad ie  se obliga á s e rv ir :  aquel 
en  el qu e  ún icam en te  s irv e n  los v o lu n ta r io s ;  y o t r o ,  s e ñ o r e s ,  es el s is te 
ma en  qu e  la ley obliga á to d o s  á s e r v i r ;  p e ro  q u e  la m ism a ley  faculta á 
to d o s  á l a  e lección  de  s e rv ir  su p laza ó p o n e r  un  h o m b re  qu e  la s irva  p o r  
é l: el p r im e ro  se sigue en  S u iza , el s ig u n d o  en  In g la te r ra ,  y el te rc e ro  en 
E sp añ a , en  F ran c ia  y en  to d a s  las n ac io n e s , y  el ún ico  q u e  n o so tro s  p o 
dem os s e g u ir , p o rq u e  es el ún ico  po sib le  en  n u e s tra s  in c lin a c io n e s , en  
n u e s tra  posición  y en n u e s tro  c a rá c te r .

El G o b ie rn o , se ñ o re s , ¿ p o d rá  a d m itir  el s is tem a g en e ra l q u e  llam a á 
las a rm as  á to d o s los h o m b re s  sin  e x c e p c ió n ?  N o : (S te  sistem a se o p o n e  
al d e sa rro llo  de  c ie r ta s  c a r r e r a s  im p o r ta n te s  y  co n v e n ien te s  al E s ta d o , 
pu es  d e  a d o p ta r le  p a ra  que  esas  c a r r e r a s  no  se  d e s tru y a n  es p rec iso  q u e  
el tiem p o  del serv ic io  sea m u y  c o r to , y  se  t ro p ie z a  con el g ra v e  in c o n v e 
n ien te  de  q u e  los e jé rc ito s  asi fo rm a d o s  e s tá n  ex p u e s to s  á g ra n d e s  d esca 
la b ro s ; e jé rc ito s  com o e s te , cu y o s  so ld ad o s  te n d ría n  que  s e r  tan  solo d e  
uno á t r e s  añ o s  de serv ic io ', son  e jé rc ito s  q u e  p o r  buenos qu e  sean  sus 
O ficiales, p o r  m ucho  que sea el m é rito  d e  su s  G en e ra le s , el éx ito  d e  un a  
b ata lla  c i ta r á  s ie m p re  á favo r de  los e jé rc ito s  a g u e rr id o s . N ap o leó n , c u y a  
v ida  es un  c o n s ta n te  es tud io  de la c ien c ia  m i li ta r ,  d ec ía  qu e  su s  so ld ad o s

en  su s  g ra n d e s  ca m p añ as  no le fu e ro n  ú tiles  h a s ta  los s ie te  ú  o cho  añ o s  da  
s e rv ic io : no p o d em o s  p o r  lo ta n to  a c e p ta r  e s te  p rin c ip io . ¿ P o d re m o s  a c e p 
ta r  el o p u e> to , aque l en  que  á nad ie  se obliga á s e rv ir  y  cu y o  e jé rc ito  se  
co m p o n e  d e  v o lu n ta r io s  ú h o m b re s  v e n d id o s?  E ste  sis tem a  no lo p o d re 
m os p la n tea r : en  InglaltMTa no se tocan  estos in c o n v en ien te s  p o rq u e  es  un  
pais r i c o , p o d e ro s o , q u e  p u ed e  p ag a r m ucho  á sus h o m b re s  d e  g u e r r a ,  y  
p o rq u e  su p o d e r  é  in m en sa  im portanc ia  e s tá  en  los m a r e s ,  p o rq u e  su  p o 
sición e sp ec ia l le tie n e  al ab r ig o  de  to  ia in c u rs ió n  d e  o tra s  n a c io n e s : no 
po d em o s p o r  lo ta n to  a c e p ta r  el s istem a de ú n ic am en te  v o lun ta r ios e n t r e  
o tra s  c o n s id e ra c io n e s  p o rq u e  es su m am en te  ca ro  y p o iq u e ,  c o m p u e s to  en  
g ran  p a r le  de  g en te  p e r d id a ,  se  nec esita  de m ucho r ig o r , lo q u e  se  o p o n e  
á n u e s tro  c a r á c te r :  la d iscip lina ing lesa es ta l ,  s e ñ o re s , que  si p u ed o  ca li
fica rse  d e  s e v e ra  en  a lgunas  o c a s io n e s , en o tra s  se  p u e d e  ca lif ica r d e  
c i n e 1; en  E sp añ a  si se  ve q u e  se  c a s t ig a , au n q u e  sea le v e m e n te , á un sol
da d o , los p e r ió d ico s  y  lo d o  el m u n d o  se  q u e ja  y  con  razó n  p o rq u e  n u e s 
tro s  so ld ad o s  no  n ec esitan  esos  ca stig o s  c ru e le s ;  los C ó d igos , las le y es  p e 
n a le s  d e  los pa íse s  to d o s  han  de e s ta r  en  a rm o n ía  con sus usos y  c r e e n 
c ia s , y los n u e s tro s  re c h a z a n  esos  ca stig o s  fu e r te s . E stas son las" ra z o n e s  
p o r  qu e  no p o d em o s  a c e p ta r  el e jé rc i to  de  v o lu n ta r io s , y  á esto  se ca m i
na co n  el tiem p o  si a c ep tam o s  el p r in c ip io  d e  re d e n c ió n  sin lím ites.

E n  E s p a ñ a , com o sab en  to d o s  los S re s . D ip u ta d o s , el p r im er  llam a
m ien to  d e  ios h o m b re s  á las a rm as  d a ta  del tie m p o  d e  los R eyes C ató li
co s , y  d e sd e  e n to n c e s  ha su frido  to d a s  las v a r ia c io n e s  consigu ien tes  á los 
ad e la n to s  h echos  en  la m a te r ia :  el S r. R oca d e  T o g o re s  c itó  una o rd e n a n 
za p o r  la cua l hubo  u n a  q u in ta : es e x a c ta  la c i ta ;  p e ro  fu e ro n  ta n ta s  las 
e x e n c io n e s  y p riv ileg io s  e s ta b le c id o s , q u e  solo p u e d e n  c o n c e b irs e  con el 
o p o r tu n o  d ich o  d e  un e s c r i to r  d is tingu ido  q u e  d j o  q u e  las reg la s  p a re c ía n  
ex c ep c io n e s . M as reg u la riza d o  el s e rv ic io , to d o s  c o n t r ib u y e n  h oy  re lig io 
sa m e n te  : los no b le s  e s tu v ie ro n  p o r  a lgún tiem p o  e x e n to s  del se rv ic io  p e r 
s o n a l, p o s te r io rm e n te  se red im ía n  p o r  d in e ro  ; p e ro  a c a b a d a  la re v o lu c ió n  
la c a rg a  se  r e p a r te  con ig u a ld a d , lo d o s  tienen  o b ligación  de  c o r r e r  la 
s u e r te ,  to d o s  tien en  la facu ltad  de re d im ir la :  es to  es ju s to ,  e s to  es c o n v e 
n ie n te ,  e s to  p ro d u c irá  si h ay  nece.sidad de  h o m b re s  par a las c a r r e r a s  c ie n 
tíficas y  l i te ra r ia s ,  p o rq u e  está  en  a rm o b ía  co n  el d e c o ro  de las a r te s  y  
de  las c ie n c ia s , co n  es to  se he rm an a  el Ín te re s  del E s ta d o  y del e jé rc ito , 
con  e>to h as ta  se  re s p e ta n  las in c lin ac io n es  y el g m to  de ca d a  u n o ; y  si 
en últim o re s u lta d o  se d ice  qu e  hay  una desig u a ld ad  p o rq u e  el q u e  tien e  
d in e ro  pone un  s u s titu to  y el q u e  no tiene  que  ir á s e r v i r ,  á es to  c o n te s 
ta r é  q u e  no se  cu lp e  á la ley  m á los h o m b re s , p o rq u e  la ig u a ld ad  d e  fo r 
tu n a s  es im p o sib le  n i p u e d e  e x is t ir  sino  en im ag inaciones  feb rile s .

Y o , s e ñ o re s ,  la red en c ió n  la ac e p to  ú n ic a m e n te  com o  un  m ed io  d e  
p r o p o rc io n a r  d in e ro ,  y  eso  q u e  so y  o p u es to  á los a rb i tr io s  q u e  e n v u e l
v en  poca le g a lid a d ; p e ro  hay  m o m en to s  d ad o s  en q u e  es n e c e sa r io  a p e la r  
á ellos p a r a  e v i ta r  o tro s  m ales m a y o re s .

En la g u e r ra  d e  la independen* ia algunos b e n e m é rito s  G en e ra le s  se 
v ie ro n  en  la n ec esid ad  d e  a d o p ta r  m ed ios e x c e p c io n a le s  en  ios m o m en to s  
d e  conflic to  en q u e  no  te n ian  r e c u r s o s ,  ni aun  p o d ia n  c o m u n ica rse  co n  la 
Ju n ta  c e n t r a l ,  p o rq u e  las co m un icac iones  e s ta b a n  in te rc e p ta d a s ; en  aq u e 
llos m o m en to s  en  q u e  una  r e t i r a d a  p o r  g lo rio sa  q u e  fuese  e ra  r e p u ta d a  
p o r  tra ic ió n  p o r  el fanatism o  san to  y relig ioso  de  la é p o c a , los G e n e ra le s  
en to n ces  tu v ie ro n  qu e  ad m itir  la red em  iu n ; y he o ido d e c ir  al d ign ísim o  
G enera l V illacam p a  q u e , falto  de  m ed ios  co n  q u e  a te n d e r  á la m a n u te n 
ción del e jé rc i to , ape ló  al re c u rs o  d e  d a r  licencias ab so lu ta s  h a s ta  c ie r to  
nú m e ro  p o r  4000 r s . : un m otivo  igual eu  el año 36 p ro d u jo  la re d e n c ió n , 
y  mi d igno  am igo  el S r. D. Ju an  A lv a rez  y M ondizabal, e s te  < m ín en te  p a -  
tr icio d e  im ag inación  fecunda , con c ib ió  la idea de d a r  un im pulso  v ig o ro so  
á la g u e rra  civil que  tan  mal a sp e c to  p re s e n ta b a ,  h ac ien d o  un  e s fu e rz o  
g lo rio so  en  la q u in ta  de 4 00,000 h o m b re s , y  com o no h ab ia  fo n d o s  p a ra  
a te n d e r  á los so ld ad o s , d ijo : el q u e  d é  una ca n tid ad  se lib ra  clei s e rv ic io : 
¿ y  p a ra  q u é ?  P a ra  v e s t i r  y  p e r t r e c h a r  á los so ld ad o s . E sto  se ha h echo  
y  p u e d e  h a c e rse  en  c irc u n s ta n c ia s  aná logas, p e ro  no en  las n o im a le s :  h o y  
m ism o q u e  tan  m al es ta m o s  de  m a te ria l d e  g u e r r a ,  q u e  n u e s tra s  p lazas  
fu e r te s  es tá n  d e s m a n te la d a s .y  n u es tra s  co s ta s  d e s g u a rn e c id a s , n u e s tro s  
b a ta llo n e s  d e s ig u a lm e n te  a rm a d o s , si se q u ie re  a c e p ta r  la re d e n c ió n  p o r  
u n a  sola vez  p a ra  con  su p ro d u c to  a te n d e r  al im p o r ta n te  m a te r ia l d e l 
e jé rc ito  la s tim o sam en te  a b a n d o n a d o , yo  lo a c e p to ;  p e ro  d e  es to  á lo qu e  
se p ro p o n e  h ay  un a  d is ta n c ia  in m e n sa ; ni e s to  p u e d e  s e rv ir  d e  tip o  p a ra  
la re d e n c ió n  sin lím ites.

S a b ié n d o se  q u e  p o r  u n a  c a n tid a d  d a d a  se  1 b ra  del s e rv ic io , el e s p í
r i tu  d e  asoc iac ión  se  d e s a r ro l la r a ,  y  los A y u n tam ien to s  m ism os a c u d irá n  
á m ed io s  no  s ie m p re  líc ito s , y  h  m a y o r  p a r te  del co n tin g e n te  se  p e rc ib irá  
en  m e tá l ic o , y el G o b ie rno  se  e n c o n tra rá  sin so ldados.. G u a n d o  el G o b ie r
no se p re s e n ta  á las C ó rte s  á p e d ir  una q u in ta  s e rá  p o rq u e  nec esita  so l
d a d o s ;  ¿ y  cóm o se c o m p o n d rá  sin ellos y con  d in e ro ?  El no  e n c o n tr a r  
h o m b re s  no  es p o rq u e  el n u e s tro  no  sea  pais  b ien  g u e r r e ro  y  en  q u e  so 
b ra n  h o m b re s  d e  v igo r y  c o raz ó n  p a ra  m a n e ja r  las a rm a s ,  p e ro  no es m i
l i ta r :  el españo l con una e s co p e ta  en ia m a n o , m al ca lzado  y  p e o r  v e s tid o  
a r ro s t r a  los m a y o re s  p e l ig ro s , y ja m a s  o y e  el g rito  de la p a tr ia  sin a c u 
d ir ,  p e ro  no se p re s ta  al e s p ír i tu  m ilita r , y  p o r  e s to  no hay  v o lu n ta r io s .

V o y  á h a c e rm e  c a rg o  de u n a  cosa q u e  p a re c e rá  insign ifican te y  no  lo 
e s :  se ha hecho  m oda el c lam ar  p o r  q u e  se p re m ie  á los so ldados  q u e , 
d e sp u é s  de  h a b e r  d e r ra m a d o  su san g re  p o r  la p a tr ia  , son en v iad o s  á su s  
ca sas  con  solo un c a n u to  d e  hoja d e  la ta  en  q u e  llevan  su  licencia y  u n a  
m ala c a m is a , p id iendo  m e jo rem o s  su s u e r te . Y o a p re c io  al so ldado  com o 
el q u e  m a s , p e ro  esas  d ec lam a c io n e s , p o r  filosóficas q u e  se a n , c re o  en 
v u e lv en  m al p a ra  el E s ta d o : esa fo r tu n a , esa r e n ta  que se q u ie re  p a ra  el 
so ldado  no p asa  d e  un bello id e a l, p o rq u e  el p a is , s e ñ o re s , no  p u e d e  c r e a r  
una re n ta  á 25,000 h o m b re s  to d o s  los años, y  p u e d e  p ro d u c ir  el mal efec 
to  de  c r e a r  en n u e s tro s  so ld ad o s  una am b ic ió n  q u e  no conocen , p u e s  n u es
tro s  so ld ad o s  ta n  s u b o rd in a d o s  n o  con o cen  m as q u e  la h o n ro sa  am bic ión . 
Y al m ism o tiem p o  qu e  se  les q u ie re  c r e a r  una re n ta  se v e  á las c lases  ele
v ad a s  en la milicia con una ca rg a  y  un peso  in so p o rta b le  p a ra  el E s ta d o , 
o lv id án d o se  de  qu e  esos G enera les  p e iso n itic a n  la g lo ria  y  la h is to ria  d e  
ese  m ism o e jé rc ito  p o r  q u e  se in te re s a .

El so ld ad o  q u e  cu m p le  su tiem p o  con  h o n ra d e z  se v a  á su c a s a ,  y  el 
E stad o  le a t ie n d e  h as ta  e s ta r  en  e lla ; d e  c o n s ;g u ien te  la p a t r ia  no  le es in
g ra ta , p u es to  que  cou  a rre g lo  á la C o n s titu c ió n  del E s ta d o  le p aga  m ie n tra s  
le s irv e : co n  el q u e  h a  se rv id o  m u ch o s años ó q u e d a d o  im posib ilitad o , 
tam poco  lo e s ;  y aq u i tengo  la ca rtil la  q u e  se da a los so ld ad o s  p a ra  qu e  
ap re n d a n  los p rem io s  que  con  a r re g lo  á las le y es  v igen tes  se dan  d e s d e  4 
rea les  h as ta  260 al m e s, y  q u e  re c ib e n  al m ism o tiem p o  y  con igual p u n 
tu a lid a d  q u e  su  h a b e r ;  p e ro  com o los s o ld ad o s  no p u e d e n  s e rv ir  con  u tili
d a d  m as q u e  c ie rto  n ú m e ro  d e  años, p a ra  e v i ta r  se  p e rp e tú e n  en  el s e rv i
cio en  c lase  d e  so ldados  com o a n te s  s u c e d ia , e s to s  p rem io s  se  d an  á los 
sa rg e n to s  p o r  e v i ta r  el que  c o n tin u asen  en  las co m p añ ías  llam a d as  d e  in 
válidos  ó v e te ra n o s  en que  nada  hacían  ni s e rv ía n  p a ra  nad a .

El G obierno  d ijo : d e sa p a re z c a n  es ta s  co m p añ ías  y  c ré e s e  el c u a rte l  d e  
in v á lid o s ; d e  s u e r te  q u e  el q u e  no se inutilice en  el s e iv ic io  tien e  d e re c h o  
á u n  p re m io ,  y  el q u e  se inu tilice  va  al c u a r te l  de  invá lidos. En  e s te  e s ta 
b le c im ien to  ex isten  hoy  400 in d iv id u o s , se  d irá  q u e  h ay  m u ch o s m as so l
d ad o s  m u tila d o s , p e ro  p re fie ren  su frir  a lgunas  p r iv a c io n e s  á te n e r  c ie r ta  
su je c ió n , á  e s ta r  ob lig ad o s  á as is tir á c ie r to s  ac to s  en  d e te rm in a d a s  h o ra s  
y  á no .g o za r en  fin  d e  co m p le ta  l ib e r ta d . P o r  eso  he d icho a n te s  q u e  n i 
las te n d e n c ia s  ni el c o ra z ó n  de  los esp añ o les  p e rm ite n  te n e r  so ld ad o s  v o 
lu n ta rio s .

Y ad e m as  d e  e s to ,  no  so lo  en  E sp añ a  no  los p o d em o s  te n e r , sino que  
en  o tro s  p a íse s  com o  en  F ra n c ia  en  q u e  el so ld ad o  e s tá  su m a m e n te  co n s i
d e r a d o ,  ¿ s a b e  el C o n g re so  cuá l es eí n ú m e ro  d e  los so ld ad o s v o lu n ta rio s?  
P u es  es el d e  6000 , s ien d o  la co n sc r ip c ió n  d e  80,000. P o r  eso  m e o p ongo  
al s is tem a q u e  se q u ie re  e s ta b le c e r .

Se d ice  q u e  los su stitu to s  so n  m a lo s; ¿ y  se rá n  b u e n o s  p o rq u e  d e je n  
d e  ex istir  las c o m p a ñ ía s ?  M uy  al c o n tra r io . ¿ H a b r á  de  irlos á b u s c a r  el 
G ob ierno  p e rs o n a lm e n te ?  Lo qu e  te n d rá  q u e  h a c e r  es v a le rse  d e  com isio 
n a d o s , y com o los m ozos h a rá n  lo m ism o , p o rq u e  no se han  d e  p r e s e n ta r  
com o en  un m e rc a d o , v e n d re m o s  á p a r a r  q u e  los q u e  p ro p o rc io n e n  los 
su stitu to s  s e rá n  com o a h o ra  com pañía* .

¿Y q u é  h a rá  el G obierno  c u a n d o  la red e n c ió n  sea  m u c h a , cuan d o  te n g a  
m ucho d in e ro  y  p o co s  s o ld ad o s?  El S r. H u r ta d o  lo d ijo  el o tro  d ia :  r e 
c u r r i r  á las C o rte s  y r e c o n o c e r  su  e r r o r ,  au n q u e  ta r d e ;  ¿ y  p o r  q u é  ha de  
h a c e rse  e s to  y  e x p o n e rs e  á  una  p e r tu rb a c ió n  del ó ¿d en  p u b lico ?  Los p u e 
blos se  p r e s ta n  g usto sos  á  e s te  s e rv ic io , p e ro  fác ilm en te  se  p re s ta n  ta m 
b ién  á e c h a r  fu e ra  de s í una ca rg a . ¿Q u ién  s e r ia  c a p az  d e  im p o n e r  h oy  la 
c o n trib u c ió n  d e l d ie zm o ?  D ifícilm ente d e sp u é s  d e  d e s tru id a  la q u in ta , se  
p o d ria  e s ta b le c e r  n u ev a m en te .

La c re e n c ia  q u e  e s ta  ley  p re s e n ta  de  q u e  h a b rá  n ú m e ro  su fic ien te  d e  
v o lu n ta rio s  no es cosa n u ev a . E n  el año de 4 829 g e rm in ó  y a  e sa  id e a , y  
el G o b ie rn o  del R ey  D. F e rn an d o  V II, a c c e d ie n d o  á la o p in ió n  p ú b lica , 
hizo la p ru e b a ,  co n ced ien d o  á los p u eb lo s  q u e  b u sc a se n  s u s t itu to s , y a  en  
las p o b la c io n e s , y a  en  el e jé rc ito , y  p e rm itie n d o  á los p a isa n o s  s e r v i r  en  
la c lase  d e  a rm a  q u e  eligiesen. P a ra  q u e  to d o s  los S re s . D ip u ta d o s  se  p e 
n e tre n  d e  los resu ltad o s  qu e  p ro d u jo  el d e c re to  d e  4 7 de  D ic iem b re  d e  
4 829, v o y  á le e r algunos p á rra fo s . (Lee.)

¿ Q u ie re n  los S res . D ip u tad o s  q u e  les d iga  el re s u lta d o  que  p ro d u je ro n  
en  el e jé rc ito  es ta s  d isp o s ic io n e s?  P u es  fue  el s ig u ie n te : de  la clase d e  
p a isan o s  in g re sa ro n  en el e jé rc ito  1200 h o m b re s :  de l e jé rc ito  d e  la c lase  d e  
s a rg e n to s  7 0 ; ta m b o re s  y  c o rn e ta s  50 ; ca b o s  250 ; so ldados  800 ; to ta l 4 4 70. 
P u es  b ie n , d e  los 70 in d iv id u o s  de  la c lase  d e  s a rg e n to s , s irv ie ra n  45 
g u ia d o s  p o r  un p r in c ip io  d e  h o n o r  q u e  y a  hab ían  ad q u ir id o  en  el e jé rc ito : 
d e  los cabos s irv ie ro n  la m itad  llevados p o r  el m ism o s e n tim ie n to ; p e ro  
los re s ta n te s  y  los ta m b o re s  y so ld ad o s  fu e ro n  una fa ta lidad .

P o rq u e  com o  en  E sp a ñ a  se  consigue  poco  d e  un h o m b re  á qu ien  se 
le  d ice q u e  a n d a n d o  el t iem p o  te n d rá  v e n ta ja s ,, p o rq u e  e s te  h o m b re  tien e  
p re s e n te  ese r e f r á n  v u 'g a r  de « m as vale p á ja ro  en  m ano  q u e  b u itre  vo 
lando» , s u ced ió  q u e  par a que  hub iese  ind iv id u o s  en  el e jé rc ito  fue p rec iso  
d arles  u n a  c a n tid a d  al tie m p o  de  sq in g re so , ó p e rm itir  q n e  d is p u s ie se n



de ella, y como eran dueños de una suma bastante considerable adqui
rieron la facilidad de entregarse á todos los vicios, precipitándose en el 
fondo de la desgracia. Esta es una prueba de las dificultades que embara
zarán al Gobierno si se adopta la redención, porque como decia el señor 
M adoz, si se ofrece una cantidad por un tiempo dado no habrá quien sir
va, y  si se da anticipadamente vendremos á parar al mal que acabo de 
indicar. Nada tiene de extraño que un sustituto mejore su condición por 
medio de un contrato particular; pero por medio del Gobierno produciría 
rivalidades que podrían pertu rbar la disciplina de! ejército.Y si llegara el caso  de que el Gobierno necesitase esos fondos, ¿órnen 
garantiza el que ese dinero se emplee en el objeto que dice la ley ? No 
trato de ofender en lo mas mínimo la delicadeza de los individuos del Ga
binete; pero considerados colectivamente bajo la palabra Gobierno, ninguno 
m e inspira confianza. /.Serán mas sagrados esos fondos que lo eran los del 
Monte pió m ilitar, creado en 1761. El Rey D. Carlos III mandó que nadie 
interviniese en ellos, y  después hemos visto á un sinnúmero de viudas y 
de huérfanos privados de este auxilio y mendigando por las oficinas lo 
que era suyo, lo que legítimamente les pertenecía, lo que nadie tenia de
recho á arrebatarles. , , , . ,Rechazo por lo tanto el principio de la redención por dignidad del 
mismo Gobierno • no quiero que se rebaje hasta e! punto de buscar por si 
mismo los sustitutos; no puedo aceptar el principio de que se obligue a 
serv ir á todos ó á nadie; estoy por lo actual: si tiene inconvenientes pro
curaremos obviarlos. No hay razón para que á un padre de familia que 
presente un buen sustituto se le obligue á que sirva su hijo ó á dar G000 rs.

Ya que no se pueda discutir como yo quisiera, y con la prontitud que 
seria de desear, la ley de reemplazos, pongamos una vez mas en ejecución 
el sistema de sustitución que dispone la ley de -1837, ley, señores, que no 
será tan mala y tan funesta como quiere suponerse, puesto que á ella de
bemos el tener un ejército modelo, según dijo el otro dia el Sr. García. No 
prejuzguemos una cuestión tan grave, no acostumbremos á los pueblos á 
que se rediman por dinero, porque si mañana se viese que era una cosa 
inconveniente , seria dificilísimo quitar esta costumbre.El Sr. IUCHS, de la comisión, pronuncia algunas palabras que no pu
dimos oir.El Sr. MADOZ, rectificando: E Congreso recordara que anteayer ha
blando el Sr. Mala y Al. ó.» de nn humilde persona, me atribuyó cosas que 
«yertamente no dije ni había pensado decir. Prescindiré sin embargo de al
gunos errores y  rectificaré ei nías importante, poique me interesa mucho 
que ei Congreso sepa que y o  no pronun cio nunca expresiones contrarias 
a la verdad. Yo dije el otro día que había buscado un dato en el expe
diente del p roy ec to  de ley qu e uos ocupa y  no lo había encontrado, que 
había examinado el de la ley remitida por cí Senado, y tampoco había po
dido hallarle, y  por último que había ido á la sección do Guerra de la co
misión de presupuestos y tampoco le había hallado. Ese dalo, señores, 
era el estado de ‘ la fuerza efectiva del ejercito. Mi amigo el Sr. Mata dijo: 
si el Sr, Madoz no ha encontrado ese dato, será porque no le ha buscado; 
yo le he tenido á la vista al estudiar la cuestión. Citemos las fechas para 
que se vea hasta qué punto tenia yo razón cuando aseguro que no había 
podido encontrar ese  dato.

El dictamen se presentó el 21 de leb re ro ; el mismo dia por la noche 
empecé á estudiar la cuestión, y cuando me hallaba procurándome ese da
to, me dijo el Sr. Paz y Membiela, con una bondad que le honra: yo se le 
daré á V.: efectivamente, me le comunicó; pero yo por no tallar a la con
fianza que en mi se había depositado, dije según recordará el Congreso: 
«Pascual Madoz acaso sepa cuál es la fuerza efectiva d*d ejercito: el Dipu
tado por Tremp lo ignora.» Despu s , mucho después de que yo me ocu
para en el examen de esta cuestión, ha venido á la comisión el dato que 
yo echaba de menos y por consiguiente he podido verle; pero quede sen
tado que cuando yo dije que no le habi.i encontrado, había dicho legal
mente la verdad.

El Sr. MATA Y ALOS: Yo no soy ciertamente capaz de dudar de la 
veracidad del Sr. Madoz, y asi deho decir que habiéndome apercibido de 
Ja falta de ese documento en la sección de Guerra, de la cual tengo el ho
nor de ser secretario , me apresuré á pedirle para tenerle presente al re
dactar la memoria de los trabajos de la sección.

El Sr Conde de FABRAQUER, de la comisión: La enmienda del señor 
.Mata y Alós es tan lacónica como ha sido extenso el discurso que con tan
ta brillantez ha pronunciado. Pide S. S. que se borre de la ley una palabra; 
pero esta palabra, que es la redención, es precisamente una de las bases 
mas importantes de la nueva Je y de reemplazos, y Ja que mas la separa 
de la antigua.

Yo no seguiré á S. S. en su brillante discurso, que mas bien ha sido 
una muestra de su vasta erudición militar que un discurso de oposición 
al dictamen; pero no puedo dejar pasar sin correctivo lo que ha dicho 
S. S. de que esta ley es mista, puesto que comprende operaciones admi
nistrativas y militares. Señores, todas las operaciones hasta el momento 
en que el quinto entra en la caja del regimiento son puramente civiles. 
Cuando se exige un cupo cualquiera de hombres á los pueblos, todas las 
operaciones hasta el momento que he indicado, nada tienen que ver con los actos militares.

lía dicho S. S. que esta ley nacía muerta. Yo no sé hasta qué punto 
será conveniente decir esto; pero yo creo poder decir que ninguna ley 
nace muerta; y  mucho menos esta, que S. S. no ha podido menos de confesar que es popular.

Ha dicho S. S. que el Congreso se ha pronunciado contra la reden
ción, fundándose en que la comisión nombrada para dar su dictámen la ha 
desechado por cuatro votos contra tres. No contesto á este argumento porque el Congreso conoce su poca fuerza.

Dijo S. S. después que se conocen tres sistemas para el reemplazo de 
los ejércitos: 1.a Aquel por el cual todos son llamados á tomar las armas. 
2.9 El do los soldados voluntarios. Y 3.* El que nosotros tenemos adoptado permitiendo la sustitución.

Hablando S. S. del primer sistema, que es el adoptado en Prnsia, se 
ha olvidado de manifestar que no es aplicable á nuestra nación porque 
alli. si bien todos son militares, no sirven mas que uno ó dos años, pasando luego á la reserva.

El segundo sistema voluntario se halla adoptado en Inglaterra, y no 
puede tampoco aplicarse á nuestra nación. Alli el servicio militar dura 16 
ó 20 años á causa de que mas bien es un oficio que una obligación.

Tercer sistema, el nuestro, que se halla adoptado en todas las nacio
nes del Continente, excepto en Prnsia. Contra este sistema, poniendo en 
Jugar de Ja sustitución la redención, ha dirigido los cargos el Sr. Mata y 
Alós. El Sr. Diputado ha mirado la cuestión bajo el aspecto militar: yo no 
pienso seguir á S. S. cu este terreno, pero pienso ocuparm e de lo que ha 
dicho acerca de este punto, concretándome á la ley.

Decia S. S .: ¿qué hará el Gobierno de la suma que le produzca la re
dención? ¿qué liará? La ley lo dice, y S. S. ha podido ver que en ella se 
dice que el Gobierno dará cuenta á las Cortes de este asunto por separa
do. La redención, por otra p arte , no es m as.que la sustitución, reempla
zando el Gobierno á las compañías con quienes trataba antes el público.

Dice S. S. que se ha ensayado otra vez en España con grande des
ventaja. La redención de que ha hablado S. S., la redención del tiempo 
de la güera de la independencia no era tal, era una contribución que se 
imponía á los imposibilitados, y esta no es lo que quiere el Gobierno.

Que la cantidad es excesiva. La comisión ha fijado los 6000 rs. como 
un término medio después de haber oido á todos los Consejos provinciales.

Que no hay voluntarios. Mejorando el Gobierno la condición de los 
licenciados facilitará los reenganches. Recomendándose por la ley que las 
plazas de peones cam ineros, de carabineros, de guardabosques y porteros 
se concedan á los licenciados, se estimulará el servicio militar y se encontrarán voluntarios.

Se valió después S. S. de un argumento ad terrorcm. Si una vez se 
concede la redención, ¿quién será ei que luego pueda quitarla? Señores, 
este argumento se vuelve contra S. S. y favorece la ley. Si es difícil quitar 
la redención una vez concedida, es prueba de que la reciben bien los pueblos.

¿Quién garantiza, dice S. S., de que lo que produzca la redención lo 
empleará el Gobierno en lo que se le manda por esta lev ? Señores la ley 
misma. No se debe suponer que los que merecen la confianza de la Coro
na abusen de tal modo de su poder que inviertan estos fondos en lo que no deben. Si este temor se abrigara no podría hacerse ninguna lev.

Se lamentaba S. S. de que se quiera hacer este ensavo, y de que no 
se discuta suficientemente el principio de la redención. Yo dudo que S S 
si se tratara de este punto, pudiera decir mas que lo que ha manifestado! 
[hl S? . Mato, )j A lós: Sí, señor, aun podria decir mas.’ Pues entonces admiro la facundia de S. S.

ConcluN ó S. S. diciendo que el Congreso se ha pronunciado contra la 
redención. Probablemente S. S. retirará su enmienda, pero si no lo hace 
juzgara y se desengañará cuando el Congreso manifieste su ODinion.

El Sr. ROCA DE TOGORES: Pido la palabra para anunciar una in terpelación al Gobierno de S. M.
Ei Sr. PRESIDENTE: A su tiempo la tendrá V. S. La tiene para rectificar el Sr. Mata y A los. 1
El Sr. MATA \  ALOS: Ha dicho S. S. que yo he considerado la cues

tión bajo el aspecto militar, y S. S. está grandemente equivocado. Yo he tratado siempre la cuestiou en el terreno político.
A o no dudo del Gobierno actual ni de los que puedan venir con res

pecto á la inversión de los fondos que resulten de la redención, pero debe 
tenerse en cuenta que á pesar de que había esta creencia cuando se fundó 
el Monte pío de militares, los Gobiernos posteriores dispusieron con respecto á ese estabiecimento lo que les ha parecido.

Ha dicho el Sr. Conde de Tabraquer que el argumento de que no ha
bía voluntarios para el servicio de las armas estaba contestado con lo

manifestado por el Sr. Inspector de la guardia civil. Yo, señores, no puedo dudar de ningún modo de la veracidad de este dignísimo General, pero 
estaba en mi derecho al expresarme como lo he hecho, pues puedo ase
gurar que hoy se está haciendo una saca en todos los cuerpos de infantería 
para que los individuos escogidos ingresen en ese cuerpo.Ha dicho también el Sr. Conde de Fabraquer que se habia tratado 
con tanta latitud la cuestión de la redención, que no era fácil que pudiera 
darse ninguna razón nueva en contra del principio consignado en el proyecto de lev aprobado por el Senado: pues yo digo á S. S. que todavía 
podría molestar al Congreso si hubiera de decir todo lo que yo compren
do que hay de perjudicial en el sistema de redención absoluta que se pro
pone.Mi objeto al presen tar la enmienda no ha sido otro que el de tener 
un motivo para consignar de un modo solemne mis principios como mili
ta r , como hombre público, y  puesto que he conseguido mi objeto, y mi 
ánimo no es de ningún modo entorpecer la marcha del Gobierno, retiro  mi 
enmienda.El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada.Se lee otra del S r.lT orres, Martí y  otros, y como uno de sus autores
dice El Sr. TORRES: La enmienda que en unión de otros varios señores 
he tenido el honor de firm ar, se dirigía principalmente á dem ostrar que 
asi como se dice que los mozos sorteados en 1850 no deben serv ir mas 
que siete añ o s, porque este era el tiempo que fijaba la ley de 1837, de
bía decirse también que estos mismos mozos tenían el derecho de susti
tuirse con arreglo á lo que dispone la misma ley. Pensaba demostrar tam
bién que este medio de eximirse del servicio era mas beneficioso para los 
pueblos; pero estando esta cuestión prejuzgada por la votación de antes 
de ayer, me veo en la precisión de re tira r  mi enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada. ^Después de leida otra enmienda de los Sres. García (D. Félix), Inclan 
y otros, dice , o ^El Sr. GARCIA: Por las mismas razones que ha expuesto el Sr. lo r re s  
retiro la enmienda; pero protestando que mi ánimo era defenderla.

El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada.Igualmente se lee otra de los Sres. Jaén, Alvarez Acevedo, Madoz y 
otros, y como uno de los firmantes diceEl Sr. JAEN: Las mismas razones que emitió el Sr. Madoz en su bri
llante discurso del jueves son las que tengo yo para oponerme al proyecto 
que se d iscu te , tanto mas, cuanto que soy completamente opuesto á toda 
clase de autorizaciones.Yo soy opuesto á la redención porque hay un artículo de la Consti
tución que establece que todos los españoles sin distinción alguna deben 
acudir á la defensa del Estado siempre que este se halle necesitado de sus 
servicios. - , . . 'En otra ocasión tuve el honor de proponer una cosa útil en nu con
cepto, respecto á este asunto, que no conseguí que se aceptase. Yo desea
ría que el Congreso fijase su atención sobre este particular, porque real
mente si no se pone ningún remedio venimos á parar siempre en que los 
soldados saldrán de las clases poco acomodadas, pues las ricas tienen la 
facilidad de poderse eximir de este servicio.Los abusos á que puede dar lugar el modo de invertir los fondos que 
han de producir las redenciones son infinitas; pero no me ocuparé en 
enumerarlos, pues ya otros señores me han precedido en esta tarea.

Deseo, señores, llamar la atención del Gobierno, de la comisión y del 
Congreso sobre un punto muy interesante. Yo he leido el proyecto de ley 
aprobado por el Senado, y no me satisface porque en él se prescribe una 
cosa poco ju s ta : á mí me parece que desde el momento en que un ciu
dadano saca la suerte de soldado ó se le declara como tal, debe contar 
por tiempo todo ei que pasan desde esa declaración hasta que realmente 
empi» za á servir en el ejército.

Dije antes, y repito ahora, que no soy afecto á la redención, pues á 
mí me parece que si fuese posible tener un ejército sin quintas seria mu
cho mejor, porque asi como la sociedad no obliga á uno á que sea sastre 
ó albañil, no sé por qué razón se ha de obligar á algunos de sus individuos á que sean soldados.

Señores, vamos á votar que se saquen algunos miles de hombres con 
arreglo á lo que prescribe el proyecto de ley aprobado por el Senado, 
cuando es imposible que puedan llenarse todos los trám ites de ese mismo 
proyecto. Me consta que el Gobierno ha dado ya pasos respecto al alista
miento de ios mozos sorteables; pero á pesar de esto las operaciones que 
han de practicarse no podrán tener efecto en tiempo oportuno. En Léri
da se mandó proceder á Ja formación del alistamiento de los mozos el 20 
de Febrero; pero en otros pueblos todavía no han recibido esa orden ; ¿y 
cómo se pueden llevar á efecto en este caso las prescripciones del p ro
yecto de ley aprobado por el Senado? ¿Cómo se podrá verificar el so r
teo el prim er domingo de Abril cuando en muchas poblaciones no está aun hecho el alistamiento?

Por eso pues desearia yo que el Gobierno y  la comisión se prestasen 
á aceptar la adición que hemos tenido el honor de presen tar, y  que creemos tan sencilla como necesaria'.

El Sr. ARTETA, Ministro de la Gobernación del Reino: Si solo fuera 
bajo el aspecto de inofensiva ú ofensiva, como debiera considerarse la 
adición presentada por el Sr. Jaén, no habria motivo para desecharla: no 
es pues por esa razón, sino porque la considero innecesaria absolutamen
te. Yo dije cuando hablé en esta discusión, que tan prolija va haciéndose, 
que habria necesidad de alterar los plazos, y  por consiguiente reconocí la 
dificultad que S. S. ha indicado, porque no podrían hacerse algunas opera
ciones en el tiempo que están señaladas en la ley , porque como todos los 
actos van encadenados y han de hacerse'unas cosas después de o tras, te
niendo que empezar mas tarde el p rim ero , necesariamente se han de re trasar los sucesivos.

El Gobierno sin necesidad de esa adición se cree facultado para poder 
hacerlo asi, porque esa es una cosa reglam entaria, y  hay en el proyecto 
una porción de cosas y  disposiciones que son puram ente reglamentarias y 
no son de le y : asi es que cuándo se acabe de discutir este proyecto de 
ley, que no sabemos cuando será, tal vez sea demasiado próximo el plazo 
que fija el Sr. Jaén, y cuando quiera que eso fuese, el Gobierno se cree 
facultado para señalar esos plazos y dar las- disposiciones necesarias. Por 
esta razón y no por otra es por lo que el Gobierno cree que la adición es 
completamente innecesaria y que no debe admitirse.

El Sr. JAEN: En vista de lo manifestado por el Sr. Ministro retiro la enmienda.
Queda retirada.
El Sr. ROCA DE TOGORES: Pido la palabra para anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.
El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. anunciarla.
El Sr. ROCA DE TOGORES: Mi interpelación tiene por objeto saber si el Gobierno re tira  ó sostiene el proyecto de ley sobre puertos.
El Sr. FERNANDEZ NEGRETE, Ministro de Comercio, Instrucción y 

Obras públicas: El Gobierno está dispuesto á contestar á la interpelación.
El Sr. ROCA DE TOGORES: Empezaré por manifestar que en la N a

ción y en la Gaceta se me hacen decir palabras que yo no he pronuncia
do. En la Gaceta se dice que yo manifesté que la eomision habiá mandado 
los documentos al Gobierno, y esto no es exacto, pues sé muy bien los trámites que siguen los trabajos de las comisiones.

Haciendo falta en la comisión algunos documentos, se hizo presente 
esta falta'á algunos Sres. Ministros para que se sirviesen remitirlos; pero 
viendo que pasaba tiempo, y que no venían, fui á la Secretaría de Estado 
y conseguí que se me mandasen; fui á la de Hacienda y  sé me dijo que 
se me m andarían; fui al Ministerio de Comercio y  ya se sabe lo que se me 
contestó. Y aqui debo decir al Sr. Ministro de la Gobernación que siempre 
que me be presentado en el Ministerio de su cargo he encontrado la puerta franca.

Conozco que es muy bueno que en los Ministerios haya horas esta
blecidas para que no se interrum pan los trabajos, pero se debería tener 
presente la hora en que los Diputados pueden ir sin faltar á la asistencia 
al Congreso. Y si se estima conveniente que adelante sus trabajos la co
misión que examina el proyecto de ley sobre limpia de p u e rto s , es nece
sario que esté suficientemente instruida y tenga á Ja vista lodos’ los datos 
que necesite. Concluyo rogando al Sr. Ministro de Obras públicas me dis
pense estas indicaciones, dando gracias á S. S. porque se sirve contes
tarm e seguidam ente, separándose en esta parte del sistema que parece 
habia adoptado el Gobierno de aplazar indefinidamente el contestar á las interpelaciones.

El Sr. TERNANDEZ NEGRETE, Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas: Yo no sé qué importancia dará el Congreso á la pregunta 
de mi amigo el Sr. Roca de logores, ni sé tampoco la apreciación en que 
S. S. la tiene Yo respeto mucho la opinan de S. S ., yo acepto que todo lo que ha hecho ha sido en cumplimiento de su deber, pero no comprendo 
que sus deberes fuesen tales, que haya habido una necesidad de que el 
Sr. Roca de Togores haya venido á dar aqbi esta explicación; sin em bar- 
g o , yo respeto mucho los motivos que S. S. habrá tenido para hacerlo asi.

Yo he sentido mucho no hallarme aqui el otro dia cuando el Sr. Roca 
' o  Togores hizo su interpelación. Yo entonces hubiera podido contestar a S . S. que lastimaba muy profundamente al Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas sino le consideraba tan deferente, tan urbano, 
tan complaciente con el Congreso como cualquiera de los Ministros que se 
han sentado en este banco. Yo apelo al testimonio de todos los Sres. Dipu
tados que me honran con frecuencia, si se han tenido que resentir ni una 
sola vez de la menor falla de condescendencia. (Muchos señores: Es cierto es cierto.) ’

Me ha sucedido repetidas veces estar despachando con un Director 
dos ó mas en junta de Directores, y admitir á ios Sres. Diputados que se 
han presentado á cualquiera hora que han tenido por conveniente hacerlo.

Repito que apelo al testimonio de los Sres. Diputados. (Muchos señores • es 
cierto.) Pero el Sr. Roca de Togores no ha hecho la honra al Ministro de 
Comercio de ir á v erle , y por eso ha tenido ese disgusto que yo lamento 
El Sr. Roca de Togores ha ido á buscar á un Oficial á una de aquellas ho
ras á que no es lícito á nadie entrar á ver á  los Oficiales: era antes de las dos.

Si desde las diez, que es la hora designada para asistir á la secretaría 
no se dejan al menos cuatro horas para despachar los negocios, ¿cuándo 
se trabajará? Se creyó que era una medida de conveniencia de oficina, de 
conveniencia del público , el señalar la hora de las dos, que era una hora 
hasta conveniente á los Sres. Diputados, porque no hay necesidad de estar 
aqui á prim era hora todos, porque no todos tienen negocios que los lle
ven á los Ministerios; negocios que los honran m ucho, porque siempre se 
dirigen á procurar el bien de su distrito ó del pais en general, y  esos 
se dirigen al Ministro y  á cnalquiera hora son recib idos; el Oficial no pue
de recib irá  todas horas, por la razón que he dado; y  si el Sr. Roca, cuan
do no pudo v er al Oficial, se hubiera dirigido al M inistro, hubiera sido 
a tendido, porque muchas veces sucede que el Ministro, para enterar á 
un Sr. Diputado de cualquiera asunto que le lleva al M inisterio, llama al Ofi
cial encargado de aquel negocio, y  pregunta el estado en que se encuen
tra. Asi que los Sres. Diputados pueden ver al Ministro á cualquiera hora porque á todas han sido siem pre recibidos. *

Dice el Sr. Roca de Togores que ha extrañado mucho la apatía con 
que el Gobierno ha visto las excitaciones que le ha hecho la comisión • ha 
dicho que si no interesaban los puertos, que los puertos no eran m asque el término de las carre teras y  de los caminos de hierro.

Cabalmente porque los puertos son el término de las grandes líneas de 
comunicación es por lo que esperaba mas d a to s ; esperaba que se con
cluyese la ley de carre teras, que pende de una comisión m ista, para dar la 
importancia que deben tener ciertos puertos en España. Hasta tanto yo 
no quería contraer compromisos para poder hacer que las carreteras 
principales fuesen á los puertos que deben tener mas importancia. No era 
esto solo; era que la comisión habia pedido multitud de datos, datos con
venientes , pero datos que no se pueden dar con la prem ura con que patriótica y  celosísimamente se exigen.

Al Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas se le han 
pedido importantísimas noticias; prim ero, cuánto han costado en 1848 
y <1849 la limpieza, conservación y mejora de todos los puertos d e  Espa
ña; se le ha preguntado á cuánto calcula qué ascenderán los derechos que 
nuevamente se tratan de imponer en bandera nacional y extrangera por 
anclaje, carga y descarga en lodos los puertos de España; y el Congre
so conocerá, que un Ministerio nuevo, que nace ahora, si puede dar á una 
comisión que va á formular una ley de tanta importancia, si puede dar de pronto todas las noticias que se piden.

A algunos Sres. Diputados que me han honrado preguntándome qué pensaba sobre el proyecto de ley de puertos, he dicho esto mismo Yo 
señores, esperaba reunir algunos datos, sobre todo, esperaba ver los da
tos de Hacienda, y luego que los viera, ellos me dirían si debia sostener ó re tirar el proyecto.

Por último debo decir al Sr. Roca de Togores que del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas se han remitido todos los do
cumentos que alli existían, que ha venido el expediente tal como se halla
ba en el Ministerio, y que hasta reunir los nuevos datos que la comisión 
pidq, no puede el Ministro asistir á la comisión, á la que yo deseo con
currir porque tengo tanto celo como S. S .; pero tengo mas responsabilil dad, y por consiguiente tengo que pensar mas lo que debo hacer.

El Sr. ROCA hace una ligera rectificación.
Un Sr. Diputado pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación si en lo» 

pueblos donde aun no se ha verificado el sorteo de 1850 habrán de ate
nerse á la nueva ley si llega á serlo la que se discute, ó si a! censo de población de 1837.

El Sr. ARTETA, Ministro de la Gobernación del Reino: En el mismo 
proyecto de ley creo que se contesta á la pregunta del Sr. Diputado: se 
dice ahí qué parte de la ley se ha de aplicar al alistamiento de los 25,000 
hom bres; se dice que desde el cap. 9.a en adelan te : por consiguiente se 
entiende que el repartim iento ha de ser con arreglo á la base establecida 
en la ordenanza de 1837. Me parece pues que es innecesario que S. S. 
presente adición; sin embargo, si lo hace pueden darse mas extensas es- plicaciones.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión: mañana después 
de la sesión se reunirá el Congreso en secciones. Levántase la sesión.E ran las cinco y  media.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Mavzo á las tires de la tarde*
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100 ......... \ . . . .  . .  35 3/a.Id. del 4 por 100............................ . .  45 3/  *
Id. del 5 por 100........................... . .  . 47 3 / ’
Cupones no capitalizados.. . . . . .  . 9 3/
Vales no consolidados.................... . .  8 1/ ,  din.Deuda negociable........................... 9.
Idem sin ínteres............................. . .  7 Vía-Acciones del Banco español de San Fernando................................ 103.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-75 p. París, 5-26 á 2 7 á 8 d. v.

Alicante, V 2 d. Málaga, 3/ g pap. d.Barcelona á ps. fs. , 1 8 id. Santander, 4/ 2 b.
Bilbao, par. Santiago, */« din. d.Cádiz, 4/ 8 d. Sevilla, 1/ g d.
Coruña, » /, din. d. Valencia 4/ 2 id.
Granada, 3/ /á pap. d. Zaragoza, V2 PaP- d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l .  A las ocho y media de la noche.—Ultima 

representación de la ópera en dos actos, del maestro Ros-* sini, titulada La Ceneréntola.
t e a t r o  e s p a ñ o l .  A las ocho de la noche. — Sinfonía.— 

Trigésimanovena representación de Isabel la Católica, drama 
histórico-religioso, dividido en tres partes y seis jornadas, 
original de D. Tomas Rodríguez Rubí.—Capricho andaluz, baile. 7

t e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A las ocho de la 
noche.—Sinfonía de Ana M ena. — Los Dos Guzmanes, dra
ma caballeresco, nuevo, en tres actos y en verso.—Tanda de 
walses nuevos.—Un Paseo á Bedlam, linda pieza en un acto, 
en la que el Sr. Galtañazor desempeñará el papel de Cres
cendo y cantará, en parodia, la aplaudida aria final de la Lucia.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a .  — Instituto español. A las ocho y media de la n o ch e .-Poner una Pica en Flandes, comedia en 
cinco actos. Popurrí de bailes.—Dividir para Reinar, comedia en un acto. ,

t e a t r o  d e l  c i r c o .  A las ocho de la noche. — Introduc
ción del Tío Caniyilas.—El Duende (segunda parte).—Danza valenciana.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. Tourniaire, sito en la calle del Barquillo. El domingo próximo á las ocho de la noche se 
ejecutará la penúltima función, cuyos pormenores anunciaran los carteles.


